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Mapa 3. 
Robo en microbús 

Mapa 4 
Robo en taxi

Fuente: elaboración propia a partir de la información proporcionada por la PGJ-CDMX, 2015.

con violencia y sin violencia; 4) robo a pasajero de taxi 
con violencia; 5) robo a pasajero al interior del metro 
con violencia y sin violencia; 6) robo al interior de 
metro, y 7) violación.

El cuadro 9 muestra la incidencia total y porcentual 
de dichos delitos reportados en el periodo de tiempo 
mencionado. Llama la atención la elevada proporción 
de violaciones.

En los mapas 3 y 4 se observa el índice de especializa-
ción por distrito7 para los delitos de robo en microbús 
y robo en taxi. En cada mapa se observan cinco gamas 

7	 Un distrito equivale a 5,256 Áreas Geoestadísticas Bási-
cas (AGEB). Para la EOD 2007 cada distrito se conformó 
por un conjunto de AGEB contiguas.

de color; en rojo se señalan los distritos que obtuvie-
ron la mayor calificación por este delito. 

En el caso del delito de robo en microbús, se observan 
dos corredores y dos distritos aislados, los primeros se 
encuentran al oriente y norte de la ciudad, mientras 
que los segundos están en el oriente. El corredor más 
grande se conforma por los distritos localizados en 
tres delegaciones: Iztapalapa, Tláhuac y Milpa Alta, 
mientras que el segundo corredor se ubica a lo largo 
de la delegación Gustavo A. Madero. Ambos contie-
nen los distritos con los valores más altos de especia-
lización, que son Tepeyac (022) y Santa Catarina (074); 
les siguen en importancia los distritos en color 
naranja, los cuales forman un anillo que rodea a los 
distritos más especializados.
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En el caso del delito de robo en taxi, los seis distritos 
que tienen los valores más elevados del índice se loca-
lizan en la delegación Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo, 
Álvaro Obregón y Magdalena Contreras. La colonia 
Vértiz-Narvarte fue el distrito donde hubo más repor-
tes de este delito, dado que obtuvo un valor de 2.72, lo 
que indica que en esta zona el robo en taxi es un 
delito que se presenta cotidianamente. La Ciudad de 
los Deportes es el siguiente distrito con el valor más 
alto, 2.54, el cual es vecino del tercer distrito con una 
incidencia importante, a saber, la colonia del Valle, 
que obtuvo un valor de 2.50. Este patrón indica visual-
mente que puede existir un efecto de “contagio” de 
este delito debido a su cercanía y a que los distritos 

mencionados comparten importantes avenidas que 
las comunican a otras zonas de la ciudad.

En el mapa 5 se presentan los distritos que tienen el 
mayor porcentaje de violaciones en la Ciudad de 
México. A primera vista, se aprecian tres áreas donde 
existen distritos con altos porcentajes de este delito, 
al norte, sur y oriente de la Ciudad. Hacia el sur, en la 
delegación Tlalpan, se encuentra el distrito de San 
Pedro Mártir, con la clave 061 en el mapa, el cual 
obtuvo el porcentaje más alto (2.51). 

Los distritos de Jacarandas y Santa Marta Acatitla (60 
y 56, respectivamente) se encuentran en la delega-
ción Iztapalapa, ambos tuvieron el segundo y tercer 
lugar, respectivamente, con 2.31 y 2.25%, respectiva-
mente, y le siguen, Nativitas (79), San Miguel Teo-
tongo (57) y Tláhuac (75) (ubicados en Xochimilco, 
Tláhuac e Iztapalapa, respectivamente), en el cuarto, 
quinto y sexto lugar y porcentajes que ascendieron a 
2.18, 2.1 y 2.05, respectivamente. En contraste, el por-
centaje de violaciones del área rural de Gustavo a 
Madero asciende a 0.21. Aunque no es uno de los dis-
tritos con los valores más altos, sobresale por su ubi-
cación en la estructura urbana, lo que indica que ha 
habido violaciones en dicha zona. 

Los cuadros 10 y 11 muestran los distritos con mayor y 
menor porcentaje de ocurrencia del delito de violación.

Cuadro 10. 
Distritos con menor porcentaje de violación

Distrito Nombre Rviol
55 Ejército Constitucionalista 0.30

62 Lomas Estrella 0.32

52 San Andrés Tetepilco 0.32

19 Politécnico 0.26

22 Tepeyac 0.25

74 Santa Catarina 0.07

Fuente: elaboración propia a partir de la información 
proporcionada por la PGJ-CDMX, 2015.		

Mapa 5. 
Núcleos de concentración global de agresiones  
sexuales (violaciones)

Fuente: elaboración propia a partir de la información 
proporcionada por la PGJ-CDMX, 2015.
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Mapa 6.
Núcleos de concentración global de agresiones sexuales en el Metrobús (violaciones)

Fuente: elaboración propia a partir de la información proporcionada por la PGJ-CDMX 2015.

Cuadro 11. 
Distritos con mayor porcentaje de violación

Distrito Nombre Rviol
81 San Pedro Mártir 2.51

60 Jacarandas 2.31

56 Santa. Martha Acatitla 2.25

79 Nativitas 2.18

57 San Miguel Teotongo 2.1

75 Tláhuac 2.05

Fuente: elaboración propia a partir de la información 
proporcionada por la PGJ, 2015.

A partir de los datos anteriores, es posible identificar 
las áreas con mayor riesgo para las mujeres en sus 
traslados dentro de la Ciudad de México. Para ello, se 
elaboró un mapeo sobre los espacios geográficos en 
los cuales existen mayores denuncias de violación y 
su relación con tres tipos de transporte: Metro, 
Metrobús y taxi. Se evaluó la distancia lineal entre los 

eventos delictivos y la cercanía a un modo de trans-
porte, con el fin de comprender la dinámica de riesgo 
que tienen las mujeres de sufrir algún tipo de agre-
sión, principalmente física o intento de violación, 
cerca de las áreas en que se aborda algún tipo de 
transporte.

Para este análisis se trabajó con el indicador de corre-
lación espacial aplicado a los eventos delictivos en 
toda la ciudad que conllevan agresión física contra las 
mujeres, en este caso actos o intentos de violación, 
según los datos de la PGJ-CDMX. El objetivo era 
encontrar núcleos de concentración, llamados “hot 
spots”. En los mapas que se presentan, los puntos 
rojos representan zonas donde las violaciones se 
agrupan cerca de las estaciones del Metro, Metrobús 
o sitios de robo en taxi, mientras que los puntos azu-
les representan zonas donde las violaciones ocurren 
lejos de dichas estaciones. Los puntos grises indican 
las zonas en las que no existe relación estadística 
entre la ocurrencia de violaciones y los medios de 
transporte.
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Mapa 7.
Núcleos de concentración global de agresiones sexuales en el Metro (violaciones)

Mapa 8.
Núcleos de concentración global, agresiones físicas y sexuales: robo en taxi y violaciones

Fuente: elaboración propia a partir de la información proporcionada por la PGJ-CDMX 2015.

Fuente: elaboración propia a partir de la información proporcionada por la PGJ-CDMX 2015.





42 Diagnóstico sobre la violencia contra las mujeres y las niñas  
en el transporte público de la ciudad de méxico

Gráfico 9. 
¿En qué lugar ocurrió el delito (hostigamiento sexual, manoseo, exhibicionismo o intento de violación)?

Fuente: elaboración propia con base en datos de la ENVIPE 2014.

The

Gráfico 10. 
Edad de las mujeres por grupo quinquenal que reportaron haber sido víctimas de hostigamiento sexual, manoseo, 
exhibicionismo o intento de violación en el Distrito Federal

Fuente: elaboración propia con base en datos de la ENVIPE 2014.
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GRÁFICO 11. 
Tasas de incidencia según tipo de acto para el subconjunto de mujeres violentadas en el ámbito comunitario

rable porcentaje de víctimas de acoso sexual en los 
espacios públicos, las proporciones en los últimos 
tres grupos de edad no resultan menores. Al parecer, 
el hecho de ser mujer y de fi gurar en los espacios 
públicos son razones sufi cientes para ser víctimas de 
acoso sexual.

Finalmente, en lo que respecta al daño sufrido, más 
de la mitad de las mujeres, 53.8%, indicó haber tenido 
un perjuicio de tipo emocional y psicológico; 28.2% 
señaló un menoscabo físico; 12.8% no sabe o no res-
ponde, y 5.1% denunció un daño económico.

Les han dicho piropos o frases 
de caracter sexual que les molestan 

u ofenden

Estados Unidos Mexicanos Distrito Federal

Les han tocado o manoseado 
sin su consentimiento

Les han hecho sentir miedo de 
ser atacadas o abusadas 

sexualmente

Les han hecho insinuaciones o 
propuestas para tener relaciones 

sexuales a cambio de algo

Las han agredido físicamente

Las han obligado a tener 
relaciones sexuales, a mirar escenas 

o actos sexuales o a realizarlos 
por dinero

Las han humillado o denigrado

Las han ignorado; 
no las han tomado en cuenta

Otros*

73.7%69.5%

31.8%

con violencia

49.9%

con violencia

58.2%34.9%

13.8%18.2%

9.6%14.0%

8.0%8.7%

7.1%6.3%

4.1%8.0%

3.5%7.3%

1.4%2.8%

* Se refi ere a las mujeres violentadas con represalias o castigos por haberse negado a propuestas de índole sexual 
y a quienes fueron amenazadas con ser corridas de su casa.

Fuente: tomado de ENDIREH 2011.
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El daño psicológico en mujeres víctimas de acoso 
sexual es difícil de identificar, pero, sobre todo, de cas-
tigar, ya que las víctimas deben acudir a instancias de 
procuración de justicia para solicitar el apoyo o bien 
para denunciar el suceso. Sin embargo, la descon-
fianza en el sistema judicial de justicia lleva en la 
mayoría de las ocasiones a evadir la denuncia o bien a 
no terminar con el proceso administrativo. Esta situa-
ción deja impune el acto delictivo (acoso sexual) del 
cual muchas mujeres son víctimas durante sus des-
plazamientos en la vía pública.

La ENDIREH, por su parte, revela que en la Ciudad de 
México son particularmente frecuentes las frases 
ofensivas de carácter sexual y el tocamiento o “mano-
seo” sin consentimiento, situación que contrasta con 
lo que ocurre en el país (gráfico 11).

El trabajo con grupos focales permite complementar 
los datos estadísticos presentados, al arrojar informa-
ción relevante cualitativa y cuantitativa acerca de la 
violencia contra las mujeres en el transporte público. 
A pesar de carecer de la representatividad estadística 

Cuadro 12. 
Incidencia de agresiones sexuales y otras violencias reportadas por las participantes de grupos focales

Tipo de evento % de 
víctimas Tipo de evento % de 

víctimas Tipo de evento % de 
víctimas

Miradas lascivas 93.1
Ofensas o humillaciones 
sólo por ser mujer

34.5
Obligarle a mostrar 
alguna parte de su 
cuerpo

3.4

Chiflidos por la forma de 
vestir o la apariencia

81.0
Limitación de la libertad 
de tránsito

32.8
Eyaculaciones en cuerpo 
o ropa

6.9

Acercamientos 
desmedidos

69.0
Forzar el movimiento 
hacia algún lugar

8.6
Ataque sexual 
tumultuario

5.2

Recargamientos del 
cuerpo

65.5 Agresión física 22.4
Acoso por medio del 
celular

27.6

Persecuciones 39.7
Besos o caricias 
mediante coacción

17.2 Robo de pertenencias 50.0

Toma de fotos o videos 25.9
Amenaza o revancha por 
negarse a propuestas 
sexuales

5.2 Revisión de pertenencias 25.9

Muestra de videos o 
fotos pornográficas

12.1
Intento forzado de 
relaciones sexuales

6.9 Robo con violencia 20.7

Insinuaciones para tener 
relaciones sexuales

25.9
 Relaciones sexuales 
forzadas

10.3 Intento de secuestro 12.1

Majaderías sexuales 72.4 Exhibicionismo 25.9 Extorsión 20.7

Tocamientos impropios 50.0 Prostitución forzada 1.7 Amenaza de muerte 8.6

Fuente: elaboración propia con base en datos de informantes de grupos focales.
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Recuadro 2. 
Percepción sobre la movilidad de las mujeres en los 
grupos focales

•	 Hacer uso del transporte o desplazarse por 
la ciudad es diferente para las mujeres por-
que los hombres no están tan expuestos a 
que puedan ser agredidos sexualmente. 

•	 La movilidad de las mujeres está acotada 
porque en muchas ocasiones deben viajar 
con niños, bultos o paquetes, bolsas de 
mandado, tacones o faldas que requieren 
de condiciones particulares de desplaza-
miento o uso del espacio.

•	 Las mujeres deben tomar previsiones par-
ticulares sobre la forma de vestir como 
estrategia para evitar ser objeto de agre-
siones o acoso por parte de algún sujeto.

•	 En general, es dominante la idea de que 
una mujer debe estar más atenta a su 
entorno, dado que existe el sentimiento 
de riesgo ante cualquier descuido o dis-
tracción que pudiera ser tomada como 
ventaja por algún desconocido. 

de una encuesta, permite profundizar en las diversas 
dimensiones de la problemática en cuestión.

En las sesiones grupales de trabajo con participantes 
reclutadas de acuerdo con la metodología descrita 
anteriormente, se identificaron las siguientes tasas 
de incidencia de agresiones sexuales y otras violen-
cias asociadas (cuadro 12).

En total, 96.9% de las participantes manifestó haber 
padecido alguna de las formas de violencia sexual 
consideradas en el catálogo del proyecto, durante sus 
traslados cotidianos, en el curso de los tres meses pre-
vios a la entrevista grupal.

El recuadro 2 muestra algunas ideas recurrentes entre 
las participantes respecto a su percepción de seguri-
dad en el transporte y espacios públicos.

Un señalamiento expresado de manera recurrente es 
que el servicio brindado en rutas de microbuses y 
taxis es deficiente en cantidad y calidad, y que existe 
una falta de atención por parte de la autoridad 
pública con respecto a este tema. Esto convierte a 
dichos servicios en espacios de alta vulnerabilidad 
para las mujeres.

Por otro lado, prevalece la idea de que la violencia 
sexual es un elemento inevitable en el uso y desplaza-
miento en el espacio público. Si bien eso no da lugar a 
la tolerancia explícita de tal problemática, impide que 
las mujeres conciban todas estas conductas como 
agresiones. De igual manera, prevalecen ideas que, a 
pesar de contrastar tanto con los datos estadísticos 
como con la experiencia vivida de las mujeres, norma-
lizan el acoso sexual, como se muestra en el recuadro 3. 
Por ende, es urgente construir los esquemas de difu-
sión y sensibilización sobre el tema que permitan 
dimensionar las acciones que son perjudiciales para 
quitarle el carácter de permisibilidad al ejercicio de la 
violencia como parte de la sociabilidad que tiene lugar 
día con día en la Ciudad de México.

Recuadro 3. 
Frases que normalizan la violencia sexual

•	 Las mujeres a las que más les suceden 
agresiones sexuales son aquellas que 
“lucen débiles” y que son “fáciles de mani-
pular”. 

•	 Las mujeres que son víctimas “son muy lle-
vadas con los hombres o son más dejadas”.

•	 Las mujeres violentadas suelen “vestirse 
provocativamente… ser más descaradas o 
coquetas… y voluptuosas”.

•	 La violencia sexual les pasa a las mujeres 
“más tímidas… distraídas o introvertidas”.
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En el recuadro 4 se describen las características de los 
agresores y los entornos que favorecen la violencia 
sexual, de acuerdo con lo expresado por las partici-
pantes de los grupos focales.

Ante este panorama, es sumamente común que las 
mujeres establezcan una serie de estrategias con el 
fin de minimizar el riesgo de sufrir violencia sexual, 

tal como se resume en el recuadro 5. Es importante 
resaltar que estas estrategias implican una restric-
ción del derecho a la movilidad libre y segura, siendo 
ésta una de las consecuencias más importantes de la 
violencia sexual en el transporte y espacios públicos. 
De igual manera, es frecuente que las mujeres refie-
ran haber sufrido algún tipo de agresión sexual a 
pesar de haber tomado precauciones.

Recuadro 4. 
Ambientes o situaciones que favorecen la violencia 
sexual de acuerdo con las participantes de los grupos 
focales

•	 Edad mayor a la de la víctima.
•	 Cuando el hombre se encuentra en medio 

de algún grupo de amigos o conocidos. 
•	 Cuando el hombre está bajo el influjo del 

alcohol o de estupefacientes.
•	 Cuando las mujeres viajan solas o con 

pocas acompañantes mujeres.
•	 Cuando la calle es poco transitada; carece 

de iluminación; no hay personal de vigi-
lancia; hay lugares o contra-esquinas que 
obstruyen la visibilidad. 

•	 Cuando los espacios están muy saturados 
y no hay capacidad para moverse o visua-
lizar a las demás personas. 

•	 Cuando prevalecen circunstancias que 
impiden la plena atención de las mujeres; 
por ejemplo, ruido excesivo, una sobrecon-
centración de gente.

•	 Cuando existe asimetría en las posibilida-
des de movilidad o desplazamiento, por 
ejemplo, cuando los sujetos vienen en un 
automóvil y la mujer va caminando por la 
calle; cuando los individuos poseen rutas 
o alternativas de escape en lugares intrin-
cados, así como cuando la víctima poten-
cial no puede acelerar el paso.

Recuadro 5. 
Estrategias que las mujeres usan para reducir el riesgo 
de sufrir violencia sexual en el espacio público

•	 Acotar la movilidad: reducir las distancias 
y horarios de recorrido. 

•	 Modificar la manera de vestir y de arreglo 
personal (búsqueda premeditada de invi-
sibilización).

•	 Reducir la sociabilidad en el espacio 
público.

•	 Evitar el uso de celulares o aparatos elec-
trónicos tales como reproductores de 
música.

•	 Hacer uso de calzado deportivo y ropa 
cómoda, a fin de poder huir ante la tenta-
tiva de agresión o riesgo percibido. 

•	 En la medida de lo posible, evitar salir sola.
•	 Portar consigo solo los bienes personales 

mínimos.
•	 Colocarse mochilas o bultos para cubrir 

partes del cuerpo (principalmente senos y 
gluteos), con el objetivo de protegerse de 
tocamientos. 

•	 Alternar rutas de vez en cuando para no 
generar un patron de traslados. 

•	 Cuando la capacidad económica así lo 
permite, abordar solo taxis de sitio o vehí-
culos concesionados privados (UBER o 
Cabify).

•	 Muy pocas participantes refirieron llevar 
objetos afilados, aerosoles o aparatos de 
descarga eléctrica, para defenderse en 
caso de alguna agresión. 
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Recuadro 6. 
Daños subjetivos y objetivos de la violencia sexual referidos por mujeres en los grupos focales

Subjetivos

•	 Pérdida de seguridad.
•	 Experiencia de culpabilidad. 
•	 Pena y sensación de impureza.
•	 Sentimiento de estigmatización social.
•	 Falta de comprensión familiar o por 

parte de la pareja.
•	 Dificultad para relacionarse con 

hombres.

Objetivos

•	 Abandonar el trabajo o la escuela.
•	 Limitar la capacidad de sociabilidad.
•	 Sentir miedo constante al salir a  

la calle.
•	 Dejar de salir y quedarse en casa.
•	 Tornarse a la defensiva.
•	 Desconfianza prevalente en  

la autoridad.
•	 No involucramiento en asuntos 

sociales, comunitarios y públicos.

Sobre el tema de la reacción de las mujeres al sufrir 
algún tipo de violencia sexual, una proporción impor-
tante de las participantes señaló que prefieren no 
hacer nada por miedo a sufrir un daño mayor, lo que 
coincide con los datos de la ENDIREH, que muestran 
que aproximadamente 8 de cada 10 mujeres agredi-
das en el ámbito comunitario no acuden a la autori-
dad instituida para levantar una denuncia. Entre las 
razones mencionadas para no levantar una denuncia, 
se encuentran la falta de atención por parte del per-
sonal de seguridad, alta inversión de tiempo en el pro-
cesamiento, que regularmente se mantiene a la 
víctima cerca de su agresor, persuasión para que se 
desista la denuncia mediante la “conciliación” y la 
revictimización que sufren las mujeres al ser cuestio-
nadas por su apariencia física o por la veracidad de su 
acusación. A todo lo anterior, se le suma la falta de 
protocolos claros para brindar una atención certera. 
Entre estos últimos, figura la necesidad de la autori-
dad policial para promover conciliaciones o desisti-
mientos, insensibilidad para tratar con la persona 
violentada, poca claridad en la orientación jurídica, 
ausencia de esfuerzos para garantizar que no existan 
represalias por parte del perpetrador, sus familiares o 

sus amigos, así como herramientas punitivas acota-
das para frenar a quienes cometen actos que se asu-
men injustificadamente como poco graves.

Finalmente, es importante destacar que los daños de 
la violencia contra las mujeres en el transporte y 
espacios públicos son determinantes para las muje-
res, tanto en el plano subjetivo como en el objetivo. El 
recuadro 6 resume algunos de los efectos comenta-
dos por las participantes.

Como se puede observar, los datos del análisis geoes-
pacial, de las encuestas y datos públicos, así como de 
los grupos focales conformados para este estudio, 
muestran un panorama preocupante y complejo res-
pecto a la violencia contra las mujeres en el trans-
porte y espacios públicos, el cual se fundamenta en 
un machismo estructural enraizado a nivel social e 
institucional. Esta situación requiere de la interven-
ción activa del Estado, que a través de sus distintas 
instituciones debe diseñar políticas públicas integra-
les con el fin de abatir la violencia contra las mujeres 
y garantizar el derecho de ellas a la movilidad libre y 
segura.



Análisis de 
políticas, planes 
e iniciativas 
relevantes3
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Tanto en el ámbito federal como estatal, la 
armonización legislativa de México con los ins-
trumentos internacionales de derechos huma-
nos es una obligación reconocida en la 
Constitución, con renovado impulso desde la 
reforma constitucional en materia de dere-
chos humanos de 2011. Asimismo, dicha armo-
nización ha sido recomendada por los distintos 
comités de los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano forma parte. Entre 
ellos, destaca el Comité de la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés), que es la carta fundamental 
de derechos de las mujeres, y que hasta la 
fecha ha sido ratificada por 189 países. La 
CEDAW establece la obligación de eliminar 
todas las formas de discriminación contra las 
mujeres, así como de adoptar todas las medi-
das adecuadas para modificar o derogar leyes, 
reglamentos, usos y prácticas discriminatorias. 
México —que ratificó la CEDAW en 1981 y 
adoptó además la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Eliminar la Violencia 
contra las Mujeres (Convención de Belém do 
Pará) en 1994— tiene el compromiso ineludi-
ble de eliminar todas las formas de discrimina-
ción contra las mujeres y garantizar la igualdad 
entre éstas y los hombres en la ley y en la prác-
tica. Aunque esta obligación ha sido estable-
cida en la legislación nacional, aún hay leyes 
que no se han armonizado con los instrumen-
tos internacionales en la materia.

Ana Güezmez
Representante de ONU Mujeres en México

Marco normativo nacional y local, y 
armonización legislativa en la Ciudad de 
México en materia del derecho de las 
mujeres y las niñas a una vida libre de 
violencia

El marco internacional ha establecido las bases para 
la construcción del marco jurídico nacional que se 
concretó en 2007 con la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), que 
se encuentra en proceso de armonización con el 
Código Penal Federal, y en la Ciudad de México con la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia en el Distrito Federal (LAMVLV), que entró en 
vigor en 2008, y que se encuentra en el mismo pro-
ceso de armonización con el Código Penal para la Ciu-
dad de México. 

Para este estudio, se compararon algunos conceptos 
fundamentales contenidos en los ordenamientos 
internacionales y en la legislación mexicana y se hizo 
un análisis comparativo entre la legislación nacional y 
la de la Ciudad de México.

Para el análisis sobre la alineación conceptual de los 
ordenamientos normativos contenidos en la legisla-
ción nacional y local, se tomaron en cuenta los con-
ceptos de violencia sexual, abuso sexual, acoso sexual 
y hostigamiento sexual. 

En este sentido, se encontraron algunas diferencias 
terminológicas entre los ordenamientos nacionales y 
locales que es necesario clarificar, específicamente en 
lo relativo a las conductas de violencia, abuso, acoso y 
hostigamiento sexual. 
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Cuadro 13. 
Conceptos contenidos en ordenamientos nacionales e internacionales

Conceptos CEDAW 
1979(1)

Belém do 
Pará 

1994(2)

LGAMVLV 
Nacional 

2007

Código 
Penal 

Federal 
2015

LAMVLV 
CDMX 
2008

Código 
Penal 
CDMX 
2014

Discriminación X X X X X X

Violencia sexual X X  X

Abuso sexual X  X  X

Acoso sexual X X   X

Hostigamiento sexual X X

Violación X X X X X

Violencia Feminicida/Feminicidio X X X X

Uso denigrante de la imagen    X  

 
(1) La CEDAW no incluyó la definición de violencia en su origen, pero la desarrolló en la Recomendación General No. 19 en 1992,  
que actualmente está en proceso de actualización por parte del Comité.
(2) La Corte Interamericana de Derechos Humanos introdujo el concepto de feminicidio en el caso “González y otras  
(‘Campo Algodonero’), del año 2009, partiendo de la Convención de Belém do Pará. 

Fuente: elaboración propia con base en los ordenamientos internacionales y la legislación nacional. 

Cuadro 14.
Comparativo de definiciones sobre violencia sexual en la LGMVLV y la LAMVLV

LGMVLV

•	 “Cualquier acto que degrada o daña el 
cuerpo y/o la sexualidad de la víctima 
y que por tanto atenta contra su 
libertad, dignidad e integridad física. 
Es una expresión de abuso de poder 
que implica la supremacía masculina 
sobre la mujer, al denigrarla y 
concebirla como objeto” (Artículo 6, 
Fracc. V).

LAMVLV

•	 “Toda acción u omisión que amenaza, 
pone en riesgo o lesiona la libertad, 
seguridad, integridad y desarrollo 
psicosexual de la mujer, como miradas 
o palabras lascivas, hostigamiento, 
prácticas sexuales no voluntarias, 
acoso, violación, explotación sexual 
comercial, trata de personas para la 
explotación sexual o el uso 
denigrante de la imagen de la 
mujer”(Art. 6, Fracc. V).

Fuente: LGMVLV y LAMVLV.
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El término de “violencia sexual” —que está incluido en 
los instrumentos internacionales señalados en el cua-
dro anterior— es retomado para las definiciones de 
tipos de violencia en los ordenamientos nacionales y 
locales.

A diferencia de la Ley General, la de la Ciudad de 
México es más integral al incluir las omisiones y las 
amenazas de violencia, definir la integridad no sólo 
física sino también psicosexual de las mujeres e incluir 
otras formas de violencia sexual específicas como las 
miradas, palabras lascivas, hostigamiento, acoso y el 
uso denigrante de la imagen. 

Sin embargo, la violencia sexual no aparece tipificada 
como delito en los códigos penales, aunque sí viene 
señalada como supuesto de razones de género en el 
delito de feminicidio. 

El término “abuso sexual” aparece en la Convención 
de Belém do Pará. No se encuentra definido en la Ley 
General ni en la LAMVLV, pero sí se encuentra pre-
sente en el Código Penal Federal y en el local, y está 
tipificado como delito. 

Las definiciones de ambos códigos penales muestran 
la existencia de un rango amplio de formas de abuso 
sexual sin que estas conductas lleven a la cópula o a 
formas más agravantes de violencia sexual, como la 
violación. Perfilan un conjunto de conductas ilícitas y 
la violencia se expresa desde la falta de consenti-
miento al uso de la violencia física o moral. No tipifi-
can como delitos las palabras obscenas y diversas 
formas de expresión, como la comunicación oral, la 
escrita, la no verbal y la “virtual”. 

Cuadro 15.
Comparativo de definiciones de abuso sexual en el Código Penal Federal y el Código Penal-CDMX

Código Penal Federal 

•	 “Comete el delito de abuso sexual 
quien ejecute en una persona, sin su 
consentimiento, o la obligue a 
ejecutar para sí o en otra persona, 
actos sexuales sin el propósito de 
llegar a la cópula […] se entiende por 
actos sexuales los tocamientos o 
manoseos corporales obscenos, o los 
que representen actos explícitamente 
sexuales u obliguen a la víctima a 
representarlos […] o cuando se 
obligue a la víctima a observar un 
acto sexual, o a exhibir su cuerpo sin 
su consentimiento” (Artículo 260).

Código Penal CDMX

•	 “Al que sin consentimiento de una 
persona y sin el propósito de llegar a 
la cópula, ejecute en ella un acto 
sexual, la obligue a observarlo o la 
haga ejecutarlo, se le impondrá de 
uno a seis años de prisión. Si se 
hiciere uso de violencia física o moral, 
la pena prevista se aumentará en una 
mitad. Este delito se perseguirá por 
querella, salvo que concurra violencia” 
(Artículo 176).

Fuente: Código Penal Federal y Código Penal para el Distrito Federal.
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El término “acoso sexual” se encuentra en la Conven-
ción Belém do Pará. Sólo aparece en la LGAMVLV y 
está tipificado como delito en el Código Penal para el 
Distrito Federal.

El término de acoso sexual tiende a asociarse con 
conductas confinadas a ciertos espacios donde hay 
una relación de subordinación o jerarquía entre la víc-

tima y el victimario. Por ello, tiende a confundirse con 
el hostigamiento sexual, en el que existe una abierta 
relación de subordinación o jerarquía, como lo esta-
blece el Código Penal para el Distrito Federal.

El término “hostigamiento sexual” se encuentra refe-
rido en los dos ordenamientos nacionales (la LGAM-
VLV y el Código Penal Federal), pero no está tipificado 

Cuadro 16.
Comparativo de definición de acoso sexual en la LGAMVLV y el Código Penal-CDMX.

LGAMVLV

•	 “Es una forma de violencia en la que, 
si bien no existe la subordinación,  
hay un ejercicio abusivo de poder que 
conlleva a un estado de indefensión  
y de riesgo para la víctima, 
independientemente de que  
se realice en uno o varios eventos” 
(Artículo 260).

Código Penal DF

•	 “A quien solicite favores sexuales para 
sí o para una tercera persona o realice 
una conducta de naturaleza sexual 
indeseable para quien la recibe, que le 
cause un daño o sufrimiento 
psicoemocional que lesione su 
dignidad, se le impondrá de uno a tres 
años de prisión. Cuando además 
exista relación jerárquica derivada de 
relaciones laborales, docentes, 
domésticas o de cualquier clase que 
implique subordinación entre la 
persona agresora y la víctima, la pena 
se incrementará en una tercera parte 
de la señalada en el párrafo anterior. 
Si la persona agresora fuese servidor 
público y utilizara los medios o 
circunstancias que el encargo le 
proporcione, además de la pena 
prevista en el párrafo anterior se le 
destituirá y se le inhabilitará para 
ocupar cargo, empleo o comisión en el 
sector público por un lapso igual al de 
la pena de prisión impuesta. Este 
delito se perseguirá por querella” 
(Artículo 179).

Fuente: LGAMVLV y Código Penal para el Distrito Federal.
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en la Ciudad de México como figura independiente, 
sino subsumido dentro del delito de acoso sexual 
anteriormente descrito.

Si bien en los instrumentos citados se propone una 
forma de tipificar el delito y se reconocen los derechos 
de la víctima, en realidad dadas las relaciones asimé-
tricas de poder que imperan en la sociedad, resulta 
muy poco probable que esta norma sea efectiva en la 
mayoría de los casos. Para ello, es necesario desarrollar 
a la par vías administrativas y protocolos en las institu-
ciones públicas para prevenir y responder a esta forma 
común de violencia. En ese sentido es importante 
también legislar a fin de tipificar el delito de hostiga-
miento sexual en la Ciudad de México de manera que 
permita el acceso a la justicia pronta y expedita. 

Cuadro 17.
Comparativo de la definición de hostigamiento sexual en la LGMVLV y el Código Penal Federal

LGAMVLV

•	 “Es el ejercicio del poder, en una 
relación de subordinación real de la 
víctima frente al agresor en los 
ámbitos laboral y/o escolar. Se 
expresa en conductas verbales, físicas 
o ambas, relacionadas con la 
sexualidad de connotación lasciva” 
(Artículo 260).

Código Penal Federal

•	 “Al que con fines lascivos asedie 
reiteradamente a persona de 
cualquier sexo, valiéndose de su 
posición jerárquica derivada de sus 
relaciones laborales, docentes, 
domésticas o cualquiera otra que 
implique subordinación, se le 
impondrá sanción hasta de cuarenta 
días multa. Si el hostigador fuese 
servidor público y utilizase los medios 
o circunstancias que el encargo le 
proporcione, se le destituirá de su 
cargo. Solamente será punible el 
hostigamiento sexual, cuando se 
cause un perjuicio o daño. Sólo se 
procederá contra el hostigador, a 
petición de parte ofendida”  
(Artículo 259 bis).

Fuente: LGMVLV y Código Penal Federal.

El mayor desafío se encuentra en el terreno de 
la aplicación correcta de la ley y la voluntad 
política para que el aparato de impartición de 
justicia actúe bajo los preceptos éticos del res-
peto a los derechos humanos y con enfoque de 
género fuera de prejuicios que afectan los 
derechos de las mujeres.



56 Diagnóstico sobre la violencia contra las mujeres y las niñas  
en el transporte público de la ciudad de méxico

La palabra “violación” aparece en la Convención de 
Belem do Pará y en los ordenamientos nacionales y 
locales. Se trata de un delito tipificado.

El concepto de “feminicidio” no está definido en nin-
guno de los instrumentos internacionales; aunque 
sin duda la sentencia conocida como “Campo Algodo-
nero” de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos abrió el camino para la tipificación en México y en 
la región. La violencia feminicida aparece en las leyes 
nacionales y el feminicidio se encuentra tipificado 
como delito.

Finalmente, el término “uso denigrante de la imagen”, 
que también se debe considerar para el desarrollo de 
políticas públicas, aparece sólo en la Ley de Acceso a 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad 
de México.

Lo más importante en materia de derecho, de acuerdo 
con las informantes y expertas entrevistadas, es con-
tar con la voluntad, la sensibilización y la capacitación 
de los y las servidoras públicos encargados de impar-
tir justicia para evitar interpretaciones de la ley a par-
tir de prejuicios sociales que afectan los derechos de 
las mujeres.

También coinciden en señalar que, en la atención de 
casos de violencia contra las mujeres, en cualquiera 
de sus modalidades, es necesario revisar los procesos 
conciliatorios del nuevo sistema penal acusatorio, 
que buscan la solución de conflictos entre las partes. 
En los casos de violencia de género se demanda el res-
tablecimiento de los derechos vulnerados y la redistri-
bución del poder, y no la solución satisfactoria para 
ambas partes.
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Servicios 
esenciales  
que responden a  
las necesidades 
de las mujeres  
y las niñas

4
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Programa Viajemos Seguras

El Programa Viajemos Segura surge por iniciativa del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal en octubre de 
2007 para dar respuesta a las cifras de violencia 
sexual contra las mujeres en el Sistema de Transporte 
Colectivo (STC). 

Comienza sus operaciones en enero de 2008 respal-
dado por la firma del Convenio de Colaboración Inte-
rinstitucional para la Ejecución del Programa de 
Seguridad de las Mujeres en Medios de Transporte 
Público y Colectivo de Pasajeros en el Distrito Federal. 
Dicho convenio fue firmado por once instituciones 
encargadas del transporte público, de seguridad 
pública, impartición de justicia y el INMUJERES.

Cuadro 18. 
Componentes del Programa Viajemos Seguras

Fuente: elaboración propia con base en INMUJERES (2014)

I.	 Prevención
1.	 Unidades exclusivas para mujeres, niñas, niños y personas con 

discapacidad. 
•	 Programa “Atenea”
•	 “Trolebús”

2.	 Medidas de seguridad en hora pico en STC, Metrobús y Tren Ligero
3.	 Campañas de difusión

II.	 Atención y Acceso a la justicia
•	 Módulos de Atención y Centros de Justicia para Mujeres en el STC
•	 Pino Suárez (Líneas 1/2) 
•	 Balderas (Líneas 1/3) 
•	 Centro de Justicia Pantitlán PGJDF (Líneas 1, 5, 9 y A) 
•	 Centro de Justicia para Mujeres Hidalgo (Líneas 2/3)
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Como se resume en el cuadro 18, el Programa Viaje-
mos Seguras tiene dos componentes: de prevención y 
de atención. Las acciones del componente de aten-
ción son las siguientes:

Unidades exclusivas para mujeres, niñas, niños y 
personas con discapacidad

a.	 Programa Atenea: Consiste en un servicio de 
autobuses de la Red de Transporte de Pasajeros 
(RTP) exclusivo para estas poblaciones. Para 
diciembre de 2010, el Programa contaba con 100 
autobuses con 51 rutas. De acuerdo con una infor-
mante clave,8 la decisión de incrementar el 
número de unidades y rutas se ha debido a la 
identificación de zonas por donde transitan más 
mujeres usuarias del transporte público. Los auto-
buses circulan por 22 corredores viales en un hora-
rio de 06:00 a 21:00 horas de lunes a domingo.9 
Actualmente este servicio se extiende a personas 
adultas mayores, personas con discapacidad, 
adultos con bebés en brazos, niñas y niños meno-
res de 12 años, acompañados de sus madres, per-
sonas de la tercera edad y personas con 

8	  Entrevista del 29 de julio de 2015.
9	 Los corredores viales son: Av. Paseo de la Reforma; Anillo 

Periférico; Eje 3 Oriente; Calzada de Tlalpan; Carretera 
Picacho; Eje 10 Sur; Calzada Ermita; San Ángel; Avenida 
Revolución; Niños Héroes; Av. I.P.N; Circuito Bicentena-
rio; Eje 5 Norte; Eje 2 Oriente; Av. Tamaulipas; Calzada 
Ignacio Zaragoza; Eje 6 Sur; Av. Coyoacán; Calzada 
México-Tacuba; Eje 1 Norte; Eje 8 Sur y Carretera Federal 
México-Cuernavaca. 

discapacidad. Las niñas y los niños menores de 
cinco años de edad tienen acceso gratuito.

b.	 Servicio de transporte eléctrico trolebús exclusivo 
para mujeres: Cuenta con cinco unidades de uso 
exclusivas para mujeres que transitan por las 
siguientes rutas: Corredor Cero Emisiones “Eje 
Central”; Corredor Cero Emisiones “Eje 2-2 A Sur”; 
Corredor Cero Emisiones Bus-Bici “Eje 7-7A Sur”, y 
Metro Boulevard Puerto Aéreo-Metro El Rosario.

Medidas de separación de usuarias y usuarios en 
horas pico

La medida consiste en designar vagones y espacios 
exclusivos para mujeres, niñas, niños y personas de la 
tercera edad en líneas y horarios específicos en el STC 
y en el Tren Ligero. En el caso del Metrobús, la separa-
ción es permanente en todas sus líneas y horarios. 

Campañas de difusión

Se trata de campañas informativas y de sensibiliza-
ción en todos los medios de transporte que utilizan 
carteles, videos y trípticos. 

Las acciones del componente de atención consisten en:

Operación de los Módulos de Atención Viajemos 
Seguras

A partir de enero de 2008, el INMUJERES-CDMX, en 
colaboración con el Consejo Ciudadano de Seguridad 
Pública y Procuración de Justicia, instaló los Módulos 
de Atención para Casos de Abuso Sexual en el STC. Se 
encuentran ubicados en cinco estaciones con alta 
incidencia de delitos sexuales: Pino Suárez (Líneas 
1/2); Balderas (Líneas 1/3); Centro de Justicia Pantitlán 
de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 
México (PGJ-CDMX) (Líneas 1, 5, 9 y A); Centro de Justi-
cia para Mujeres Hidalgo (Líneas 2/3); Centro Integral 
de Justicia Cívica Guerrero (Línea 3 y B reubicación del 
Módulo Indios Verdes).

Con respecto al Programa Atenea y al trolebús, 
las operarias que participaron en los grupos 
focales señalaron que el servicio exclusivo no 
se brinda en lugares en donde la demanda de 
éste es muy alta o en lugares donde hay pocas 
unidades.
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Los servicios que proporcionan son: 1) Primera inter-
vención en crisis a la víctima de delito sexual, a su lle-
gada; 2) asesoría jurídica en el momento; 3) traslado 
de víctima a las Agencias de la Fiscalía Central de 
Investigación para Delitos Sexuales de la PGJ de la Ciu-
dad de México o Juzgado Cívico (de ser el caso); 4) 
acompañamiento de la víctima al inicio de la denun-
cia; 5) seguimiento de la resolución jurídica por parte 
de una abogada del INMUJERES-CDMX y de una 
agente del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública y 
Procuración de Justicia, así como de la víctima, de ser 
solicitado; 6) difusión de información básica por 
medios impresos o de manera verbal, y 7) asesoría jurí-
dica en diversas materias a mujeres que acuden a los 
Módulos. Se canaliza a la víctima a las instancias com-
petentes y, de ser necesario, se le da acompañamiento.

Acciones en materia de procuración de 
justicia

Centros de justicia para mujeres en el STC

Existen tres Centros de Justicia para Mujeres que ope-
ran mediante la colaboración entre el STC, la Subpro-
curaduría de Averiguaciones Previas Desconcentradas 
de la PGJ y el INMUJERES-CDMX. Entre sus objetivos 
se encuentra promover que las mujeres denuncien 
casos de violencia, disminuir la violencia contra éstas 
en los transportes públicos y promover la confianza 
ciudadana en las autoridades.

El Módulo para la Atención de Casos de Abuso Sexual 
está ubicado al interior del Centro Integral de Justicia 
Cívica en la estación Guerrero del STC. Su finalidad es 
atender los casos de abuso y violencia sexual. Módu-
los como éste se localizan también en el CETRAM de 
la estación Indios Verdes, así como en las interseccio-
nes de las estaciones Deportivo 18 de marzo y la Raza. 
Uno más se encuentra ubicado en la estación Hidalgo 
y el otro en Pantitlán. Se conforman por un Ministerio 
Público de la PGJ-CDMX y un Módulo de Atención Via-
jemos Seguras. Dichos espacios son apoyados por el 
Consejo Ciudadano de Seguridad Pública y Procura-

ción de Justicia y la Dirección General de Auxilio a Víc-
timas del Delito de la Subprocuraduría de Atención a 
Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
PGJ-CDMX. 

Es importante señalar que entre los compromisos 
asumidos por parte de la PGJ-CDMX está contar no 
sólo con enlaces permanentes en cada uno de los 
Módulos de Atención a Víctimas sino también con 
“abogadas victimales” que representen a las víctimas 
en todas las etapas del proceso. Sin embargo, hasta la 
fecha, no se ha concretado ese compromiso, lo cual ha 
dificultado la tarea de procuración de justicia para las 
mujeres. Una de las informantes clave afirmó:

Hasta ahora el Programa no cuenta con un docu-
mento de planeación estratégica ni con presupuesto 
propio. Para su operación cada institución partici-
pante asume el cargo presupuestal, en algunos casos, 
enmarcado dentro del presupuesto con perspectiva de 
género que desde 2008 regula a la administración 
pública del Distrito Federal. Las acciones emprendidas 
por el Comité Interinstitucional han evolucionado 
paulatinamente a medida que el reconocimiento de 
las dimensiones del problema y las limitaciones finan-
cieras se lo han permitido. Nos dimos cuenta que el 
problema de la violencia sexual en el transporte 
público del Distrito Federal es tan complejo que no hay 
dinero que alcance.10 

Convenio de Colaboración Interinstitucional

El Convenio de Colaboración Interinstitucional para la 
Ejecución del Programa de Seguridad de las Mujeres 
en Medios de Transporte Público y Colectivo de Pasa-
jeros en la Ciudad de México es de carácter vincu-
lante. A él se han sumado las siguientes instituciones:

•	 Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México 
(INMUJERES-CDMX).

10	  Entrevista a informante clave, 29 de julio de 2015.
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•	 Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 
México (PGJ-CDMX).

•	 Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de 
México (SSP).

•	 Secretaría de Transportes y Vialidad (SETRAVI).

•	 Sistema de Transporte Colectivo de la Ciudad de 
México (STC).

•	 Red de Transportes de Pasajeros de la Ciudad de 
México (RTP).

•	 Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de 
México (STE).

•	 Metrobús.

•	 Dirección General del Servicio Público de Localiza-
ción Telefónica (LOCATEL).

•	 Instituto de la Juventud de la Ciudad de México 
(INJUVE).

•	 El Consejo Ciudadano de Seguridad Pública y Pro-
curación de Justicia de la Ciudad de México (Con-
sejo).

•	 Centro para el Fomento de la Educación y la Salud 
de los Operarios del Transporte 

•	 Público de la ciudad de México (CENFES A.C.).

•	 El Instituto de Verificación Administrativa de la 
Ciudad de México (INVEA).

•	 Centros de Transferencia Modal (CETRAM).

•	 Centro de Atención a Emergencias y Protección 
Ciudadana de la Ciudad de México (C4).

•	 Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica de la Conse-
jería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de 
México (Justicia Cívica).

En el acuerdo se establece que las instituciones parti-
cipantes “se coordinarán para establecer los mecanis-
mos, acciones y procedimientos para dar cumplimiento 
al objeto del presente Convenio, conforme a los linea-
mientos que, para tal efecto, realicen” (Convenio, 
2008:13). Asimismo, en este documento se definieron 
los compromisos de cada institución, y en ese mismo 
año se publicaron los Lineamientos para la Atención y 
Denuncia sobre casos de Violencia Sexual en el Sis-
tema de Transporte Colectivo Ciudad de México, con el 
cual se regula la operación de los Módulos de Atención 
y Denuncia sobre casos de Abuso Sexual cometidos en 
el Sistema de Transporte Colectivo (INMUJERES-CDMX, 
2008). 

Otro tipo de acciones o programas vinculados al 
Programa Viajemos Seguras

A lo largo de la existencia del Programa Viajemos 
Seguras se han incorporado algunas acciones y pro-
gramas conexos con la intención fortalecerlo, como el 
Programa Pasajero Seguro, el Programa Taxi Seguro, el 
sistema de vigilancia y monitoreo de hechos por C4 y 
C-2.11 Asimismo, se ha capacitado a operarios de taxi y 
microbús y se brindan servicios de atención telefó-
nica. De igual manera, el sistema Ecobici se vincula 
con el Programa Viajemos Seguras.

11	 Centros de Comando y Control (C2). Están encargados 
de monitorear las cámaras de vigilancia en las 16 dele-
gaciónes de la Cidudad de México, separadas por cir-
cunscripción territorial, para responder a cualquier tipo 
de incidente en la vía pública. Para mayor información 
puede consultarse: http://www.caepccm.df.gob.mx.
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Cuadro 19. 
Elementos positivos y aspectos de mejora del Programa

Elementos positivos Aspectos por mejorar

•	 La existencia de este Programa y el trabajo de coordinación 
interinstitucional entre todas las dependencias que se 
encuentran involucradas en él es un precedente 
emblemático en la administración pública local y nacional.

•	 Reconocimiento de la necesidad de emprender acciones 
afirmativas de carácter inmediato y temporal y acciones de 
largo plazo para responder a la violencia hacia las mujeres 
y las niñas en el transporte.

•	 Reconocimiento de la necesidad de llevar a cabo acciones 
de prevención, atención y acceso a la justica.

•	 Implementación de medidas para la seguridad de las 
mujeres en horas pico, consistentes en áreas exclusivas 
para mujeres, niñas, niños y personas con discapacidad en 
STC, Metrobús y STE.

•	 Creación de unidades exclusivas para mujeres.
•	 Creación de Módulos de Atención.
•	 Creación de protocolos de atención interinstitucional para 

casos de abuso sexual y otras violencias sexuales para los 
diferentes transportes públicos que contribuyan a la 
procuración de justicia. 

•	 Contar con un documento oficial que incluya el 
diagnóstico del problema y la planeación estratégica 
orientada a resultados que permita evaluar 
sistemáticamente sus avances y obstáculos.

•	 Definir la población objetivo y hacer una estimación de la 
población atendida en cada uno de los grandes 
componentes del Programa.

•	 Estimar la población beneficiaria (más cercana) del 
Programa, no sólo las mujeres, sino niñas, niños y hombres.

•	 Alinear la planeación estratégica con los planes y 
programas de acción del Gobierno de la Ciudad de México.

•	 Articular el Programa con el Programa de Movilidad de la 
Ciudad de México y el Programa de Desarrollo Urbano. 

•	 Contar con un presupuesto establecido que le permita 
llevar a cabo sus propósitos con metas anuales.

•	 Contar con mecanismos de transparencia y de rendición de 
cuentas.

•	 Generar campañas de difusión permanentes que 
garanticen que la población usuaria reconozca el 
Programa, sus objetivos y mecanismos de actuación y que 
pueda evaluar su impacto.

•	 Elaborar herramientas o instrumentos que permitan medir 
el grado de satisfacción de la población atendida.

•	 Fortalecer las funciones de la coordinación 
interinstitucional.

•	 Promover la capacitación y entrenamiento correcto a 
operadores del transporte, así como a las policías que 
trabajan a lo largo de las rutas.

•	 Crear mecanismos de supervisión para cada uno de los 
componentes del Programa.



Posiciones  
y prioridades 
de usuarias 
y actores 
principales

5
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Hablar de actores clave implica abordar las responsa-
bilidades colectivas y la diversidad social y cultural, así 
como la relación de éstas con la violencia contra las 
mujeres. La sensación de seguridad de todas las per-
sonas suele estar relacionada con las circunstancias 
del lugar en donde están situadas, las personas que 
las acompañan, los horarios en que salen, la opinión 
pública de terceros, entre muchos otros factores. 

Así, este estudio recogió un conjunto de ideas que 
aparecen constantemente en los testimonios de las 
informantes:

•	 Hacer uso del transporte o desplazarse por la ciu-
dad es diferente para las mujeres porque los hom-
bres no están tan expuestos a ser agredidos 
sexualmente. 

•	 Los hombres pueden defenderse respondiendo de 
manera frontal a otro hombre. 

•	 La movilidad de las mujeres está acotada porque 
en muchas ocasiones deben viajar con niños, bul-
tos o paquetes, bolsas de mandado, tacones o fal-
das que requieren de condiciones particulares de 
desplazamiento o uso del espacio.

•	 Las mujeres deben tomar previsiones particulares 
sobre la forma de vestir como estrategia para evi-
tar ser objeto de agresiones o acoso por parte de 
algún sujeto.

•	 En general, prevalece la percepción de que una 
mujer debe estar más atenta a su entorno, dado 

que tienen la sensación de que cualquier descuido 
o distracción podría ser tomada como ventaja por 
algún desconocido. 

Por lo anterior, las percepciones sobre la seguridad no 
muestran del todo la profundidad del problema. 
Buena parte de las involucradas en el diagnóstico par-
ticipativo no declararon abiertamente sentirse inse-
guras, pero reflejan la naturalización de estas formas 
de violencia en las decisiones que toman cotidiana-
mente y en su discurso. En este contexto, es posible 
sostener que las mujeres, por su condición de género, 
asumen como algo relativamente inevitable que el 
uso y desplazamiento en el espacio público estén aso-
ciados a un conjunto de situaciones que, pese a que 
limitan las libertades y derechos, no son vistas como 
problemas de inseguridad que violan sus derechos. 

Análisis de la información de los grupos 
focales con mujeres indígenas

Considerar a la población indígena en el estudio de 
movilidad en la Ciudad de México implica considerar 
tres características clave: (1) la identidad indígena, 
basada en la autoadscripción; (2) la preservación de 
las lenguas indígenas y de prácticas culturales especí-
ficas, y (3) el mantenimiento de un lazo de contacto 
directo con la comunidad de origen. 

La búsqueda de testimonios tomó en cuenta esos tres 
criterios de demarcación. Con este fin, se organizaron 
dos grupos en los que participaron mujeres indígenas 
usuarias del transporte público de la Ciudad de 
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México. Uno contó con estudiantes indígenas de la 
Universidad Pedagógica Nacional, y otro con mujeres 
de origen triqui, mixe, mixteco alto, náhuatl, mixteco 
bajo, mazateco de la Zona Media, cuicateco, tlapaneco 
y tzeltal, de entre 25 y 36 años, provenientes de 
Hidalgo, Oaxaca, Puebla y Chiapas. 

Todas las informantes son migrantes que vivieron 
situaciones precarias relacionadas con su arribo a la 
Ciudad de México. Algunas de ellas, sobre todo las 
estudiantes, forman parte de programas especiales 
de formación profesional; otras son trabajadoras que 
a partir de esfuerzos intensos han logrado introdu-
cirse en redes de conocidos que les permitieron inser-
tarse en distintos esquemas ocupacionales. 

Las narrativas de ambos grupos de informantes remi-
ten a una lógica de interseccionalidad, donde se 
entretejen las vicisitudes de ser mujer con aquellas 
relacionadas con el ser indígena y, en la mayoría de los 
casos, con la pobreza. Las participantes además de 
enfrentar los riesgos asociados a los desplazamientos 
diarios, señalaron problemas de discriminación y 
trato desigual en su vida cotidiana por su apariencia 
física relacionada a su etnicidad.

La migración indígena a la ciudad tiene implicaciones 
que derivan en una pérdida del sentido de comuni-
dad, presente también entre personas sin una ads-
cripción étnica, dada la complejidad y el tamaño del 
espacio urbano de la Ciudad de México. No obstante, 
por ser mujeres e indígenas, este sentimiento tiene 
implicaciones prácticas que devienen en una táctica 
de invisibilización dual. Así como otras informantes, 
estas jóvenes apuestan no sólo a pasar desapercibi-
das como mujeres, sino también como parte de gru-
pos culturales específicos. 

Existe un consenso implícito sobre el hecho de que los 
hombres indígenas padecen una discriminación de 
distinto tipo. En la medida en que éstos no suelen 
portar la vestimenta típica, las agresiones o vejacio-
nes se presentan por distinciones de orden fenotípico 
o socioeconómico. Mientras que entre las mujeres 
intervienen varios factores, como sus características 

corporales, el empleo de su lengua o las dificultades 
para comunicarse con sus interlocutores y su indu-
mentaria, sobre todo cuando portan algún detalle de 
identificación asociado con su identidad indígena. 

Con respecto a la disponibilidad de espacios reserva-
dos sólo para abordaje de las mujeres en transportes 
como el Metro o el Metrobús, las indígenas entrevis-
tadas refieren que, si bien no se exponen a riesgos 
intensivos de vejaciones sexuales, sí prevalece el cons-
tante rechazo, las miradas de desprecio y la estigma-
tización. Esto último debido a que, en la Ciudad de 
México, y específicamente en los espacios de traslado, 
prevalece la idea de que lo indígena equivale a mendi-
cidad, pobreza, falta de educación o suciedad. La con-
dición de indígena se vincula entonces a una situación 
donde el juego de apariencias tiene repercusiones 
diferenciadas. Cuando las mujeres usan ropa tradicio-
nal, padecen el rechazo por ser indígenas, pero tam-
bién sufren agresiones de violencia sexual mucho 
más explicitas por parte de los agresores.

El ejercicio de la violencia sexual es, como acontece 
con todas las mujeres, un recurso de poder y exclu-
sión con impunidad social. Sin embargo, en el caso de 
las indígenas se combina con repertorios sistemáti-
cos de discriminación y exclusión. A las circunstancias 
generales que se plantearon en apartados anteriores, 
se suman condiciones singulares que varían en fun-
ción de la especificidad indígena de las mujeres:

a.	 Al ser mujer indígena, el uso de la lengua origina-
ria se castiga con el desprecio social, con el rechazo, 
la burla o la falta de consideración de los interlo-
cutores.

b.	 Cuando se presentan circunstancias de violencia 
sexual, las entrevistadas sugieren que los agreso-
res no evitan tratar de ser identificados, como ocu-
rre con otras mujeres. En estos casos, quienes 
atentan contra la dignidad de la víctima se ufanan 
o hacen notar de algún modo sus conductas, 
como si se asumiera que las indígenas tienen 
menores capacidades de reacción o menores 
recursos para defenderse. 
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c.	 En situaciones donde la violencia sexual viene 
precedida por acercamientos o insinuaciones de 
intercambio, también se expresan palabras o 
acciones más explícitas, lo que reproduce la idea 
de que este grupo de personas es más vulnerable 
o fácil de coaccionar. 

d.	 Al ser agredidas, las mujeres indígenas general-
mente optan por abandonar las unidades de 
transporte o el lugar donde esto ocurre, si es que 
existe esa posibilidad. Y que las personas difícil-
mente intervienen para ayudarlas. Si en la mayo-
ría de las agresiones a mujeres es raro romper con 
la indiferencia, en el caso de las mujeres indígenas 
pareciera que la gente es aún más reacia a tomar 
acciones o medidas. 

e.	 Su condición de migrantes también representa un 
obstáculo puesto que, al momento de arribar a la 
ciudad, prevalece en ellas un sentimiento de des-
información. Aunque dicha cuestión varía de caso 
a caso, varias de las entrevistadas refieren que la 
gente suele tomar ventaja para perpetrar fraudes, 
engañarlas o aprovecharse de ellas de muy distin-
tas maneras. 

f.	 En circuitos específicos como el transporte conce-
sionado privado, y de manera peculiar en los taxis, 
muchas de las participantes indican que es común 
que intenten engañarlas para cobrarles más y 
hacerles insinuaciones sexuales. 

g.	 Un efecto colateral de la discriminación se tra-
duce en la desconfianza. Dice una de ellas: “aquí 
no eres libre… a mí me da más pena que piensen 
que yo soy la que estoy haciendo algo malo”. Es tal 
el rechazo social que padecen en distintos espa-
cios, que cuando se suscitan situaciones de abuso 
o violencia sexual, los agresores suelen afirmar 
que ellas son las responsables de estas acciones, o 
incluso pueden llegar a acusarlas de intentos de 
robo. 

h.	 Por la naturaleza combinada de los peligros afron-
tados, el recurso más citado entre las informantes 

indígenas consiste en tratar de salir en grupos 
grandes de acompañantes.

Así, para este grupo la vivencia de la violencia sexual es 
indisociables de la doble discriminación. La agresión 
no sólo se realiza por el hecho de ser mujeres, sino que 
se ejerce como mecanismo de rechazo, de discrimina-
ción y de vejación por el hecho de ser indígenas. 

El carácter sistemático de la violencia en el caso de las 
mujeres indígenas no sólo es un problema asociado 
con las disparidades de género. El trato desigual, la 
discriminación y las distinciones sociales no sólo 
potencian las probabilidades de que padezcan agre-
siones sexuales, sino que también se traducen en 
vivencias donde lo violento es una afrenta al recono-
cimiento de la diferencia cultural. Pensar en las muje-
res indígenas permite comprender que la violencia en 
cualquiera de sus formas siempre tiene un compo-
nente instrumental, donde el control, la dominación y 
el poder se insertan en esquemas complejos que 
requieren de medidas que trasciendan al castigo y la 
vigilancia. Para reconfigurar las disposiciones y los 
marcos comprensivos es necesario que el reconoci-
miento de los derechos de las mujeres indígenas pase 
del “discurso de la pluralidad” a encontrar mecanis-
mos y recursos disponibles y efectivos de auxilio. 

Análisis de la información de las 
entrevistas semiestructuradas realizadas 
a mujeres con discapacidad

La discapacidad es un término que abarca todos los 
tipos de deficiencias y limitaciones de alguna facul-
tad física o mental que limite o dificulte el desarrollo 
de la actividad de las personas. Entre los distintos 
tipos de discapacidad, la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos (CNDH) reconoce cuatro: 1) discapaci-
dad motriz, 2) discapacidad sensorial, 3) discapacidad 
cognitivo-intelectual y 4) discapacidad psicosocial. 

La violencia contra las personas con alguna discapaci-
dad parte de un eje estructural de exclusión del espa-
cio público, debido a que su complejidad y diversidad 
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es poco atendida por las instituciones y la infraestruc-
tura de la ciudad. Así, fue difícil rastrear la violencia 
sexual que padecen las mujeres con estas caracterís-
ticas, ya que su invisibilización ha ocasionado tam-
bién mecanismos de preservación particulares que 
no permiten el acercamiento al fenómeno de la vio-
lencia sexual contra las mujeres de este grupo.

El espacio público y el sistema de transporte público 
no están diseñados para que las personas con algún 
tipo de discapacidad tengan una libre movilidad. Las 
trayectorias de viaje se ven limitadas por la infraes-
tructura que la ciudad provee. Existen serias limita-
ciones en la construcción urbana para integrar de 
manera real a las personas con alguna discapacidad. 
Es por ello que estas mujeres se ven limitadas en el 
uso y disfrute de los espacios y el transporte públicos, 
lo cual es resultado de la exclusión de la que son vícti-
mas y las expone a distintas formas de violencia.

Un primer acercamiento a los testimonios de los gru-
pos sugiere la necesidad de llevar a cabo acciones 
específicas que muestren los problemas a los que se 
enfrentan las mujeres con alguna discapacidad en el 
espacio y el transporte públicos. De la información 
recabada, se desprende que las instituciones las tra-
tan como seres asexuados, por lo que no existe nin-
gún mecanismo de atención a víctimas de violencia 
sexual con alguna discapacidad.

Sin diferenciar por tipo de discapacidad de las mujeres 
entrevistadas, los relatos de sus prácticas cotidianas 
ilustran cómo las afecta la desigualdad que padecen 
por su condición física o mental. La discriminación por 
discapacidad exacerba la percepción de riesgo en el 
entorno cotidiano. Los testimonios dan cuenta de la 
intersección entre género, discapacidad y situación 
económica, así como de las complicaciones que estas 
mujeres enfrentan al usar medios de transportes 
públicos que no están adaptados a las necesidades 
que tienen como mujeres con alguna discapacidad. El 
tipo de atención que reciben por parte de los demás 
usuarios y del personal de estos medios es frecuente-
mente discriminatorio, ya sea de manera activa o en 

tanto que las ignora a ellas o a sus necesidades especí-
ficas como grupo. De ahí que, independientemente del 
tipo de discapacidad, la discriminación es un factor 
que se presenta en la vida diaria de estas mujeres.

Las mujeres entrevistadas relataron haber padecido 
alguna forma de violencia sexual tanto en los vago-
nes generales como en aquellos para su uso exclusivo. 
También señalaron que además de los riesgos que 
implica transportarse, hay una atención inadecuada 
por parte de los prestadores de servicio de transporte 
público. Consideran que es necesario capacitar al per-
sonal, contar con mecanismos protocolarios de aten-
ción y promover una cultura de solidaridad en torno a 
las personas con alguna discapacidad. Algunas de 
ellas afirmaron haber asistido a cursos de orientación 
de movilidad y accesibilidad que les permitan ade-
cuarse al trato externo y no viceversa.

Los testimonios recabados dejan en claro los mecanis-
mos de revictimización institucional, ya que muchas 
de las víctimas de violencia sexual con alguna disca-
pacidad han sido referidas a instituciones públicas, 
como hospitales psiquiátricos, o se les ha negado la 
atención médica o jurídica por la falta de capacitación 
del personal (en el caso de sordomudas o enfermas 
mentales, por ejemplo). En otros casos han recibido 
diagnósticos inadecuados porque no hay personal 
capacitado que comprenda las dimensiones psicológi-
cas, cognitivas y de salud que conlleva tener alguna 
forma de discapacidad.

Una de las informantes señaló que es muy común 
escuchar que las personas con discapacidad son agre-
didas en el espacio y el transporte públicos; sin 
embargo, la violencia a la que refieren tiene que ver 
más con exclusión, golpes, empujones que con violen-
cia sexual. Lo anterior, señala la informante, no quiere 
decir que este grupo no la padezca, sino que no se ha 
dimensionado, pues la mayoría de las veces estas 
mujeres no cuentan con las herramientas para enten-
der cuáles son los límites entre acercamiento y acoso, 
o si lo que viven pueden nombrarlo de alguna manera 
o se debe a su condición.
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El ambiente hostil que padecen las personas con 
alguna discapacidad limita su acceso al espacio 
público. El miedo que tienen algunos de los familiares 
de éstas a que padezcan alguna forma de abuso 
sexual genera una espiral de situaciones sociales y 
estructurales que dificultan su posibilidad de llevar 
una vida independiente y de ejercer plenamente sus 
derechos, toda vez que el espacio, las rutas y las prác-
ticas discriminatorias cotidianas las vuelven vulnera-
bles, sobre todo a la violencia sexual.

Entre las mujeres entrevistadas existe la percepción 
de que las políticas públicas están encaminadas sólo 
a dos tipos de discapacidad: la motora y la visual. Esto 
reproduce una marcada marginación de las personas 
con otros tipos de discapacidad, pues muchas de ellas 
no tienen un acceso a derechos básicos, como el 
acceso a la salud y la educación, lo que dificulta su 
acceso al espacio público. 

En lo que respecta al ámbito jurídico, existen serias 
deficiencias en el seguimiento de denuncias por vio-
lencia sexual hacia personas con discapacidad. Entre 
ellas, destaca la carencia de protocolos y redes institu-
cionales consistentes que puedan atender situacio-
nes críticas sufridas por las víctimas de violencia 
sexual. El seguimiento de las denuncias y el proceso 
de comprobación del delito suele ignorar las necesi-
dades específicas de las mujeres con alguna discapa-
cidad, lo que redunda en una re-victimización y falta 
de acceso a la justicia. 

Personal de conducción del transporte 
público concesionado

El personal encargado de conducir unidades de trans-
porte juega un rol importante en la seguridad y la inte-
gridad física de las pasajeras; su práctica les provee de 
un conocimiento especial sobre las lógicas de uso y 
desplazamiento dentro del entorno urbano. Por ello, los 
operarios del transporte incorporan opiniones y obser-
vaciones cotidianas sobre colegas de trabajo, usuarias 
y usuarios del servicio de transporte, autoridades de 
distintos niveles e instancias, así como de otros sujetos 

vinculados al comercio o la oferta de productos en el 
escenario citadino; también tienen conocimiento de 
los riesgos que corren las víctimas y en algunos casos 
conocen las estrategias de los agresores.

Con el propósito de conocer la perspectiva de quienes 
laboran en los circuitos y vehículos de traslado, se 
organizaron grupos de discusión con personal del 
transporte público concesionado. Esto nos permitió 
mejorar la escasa información que se tiene sobre lo 
que acontece en el complejo ámbito de los microbu-
ses, autobuses y combis de la Ciudad de México. 

Las rutas de colectivos constituyen el sector de des-
plazamiento de mayor amplitud en la capital. A dife-
rencia de lo que ocurre en el Metro o el Metrobús, en 
este medio hay una corresponsabilidad de control 
entre la autoridad gubernamental y las estructuras 
de organización de cada ramal vehicular. Además, 
algunas de éstas son administradas como concesio-
nes de corte empresarial y otras como asociaciones 
plurales de transportistas. 

Para explorar algunas características de este esquema 
de movilidad, se optó por realizar una sesión colectiva 
con empleados de conducción, atención al usuario y 
control de base de la ruta 86. El motivo de la selección 
intencional se basó en la reciente transformación de 
dicha concesión de autobuses en el corredor Valencia-
na-Tacubaya, que cuenta con cinco ramales,12 que hoy 
se aglutinan en la agrupación Servicios de Autotrans-
porte Urbano Ruta 86 S.A. de C.V. Esta ruta fue de las 
primeras en facilitar la modernización de vehículos 
promovida desde el año 2012 por el Gobierno de la 
Ciudad de México. 

La lógica de cambio ofreció la ventaja de contar con 
testimonios de trabajadores y trabajadoras que han 
tenido experiencia en otras rutas y formas de organi-
zación, y que en la actualidad poseen conocimientos 
sobre el impacto de los esfuerzos de regulación y 

12	 A saber: Tacubaya-Tepalcates por Querétaro; Tacuba-
ya-Tepalcates por Campeche; Tacubaya-Valenciana 
contraflujo, Eje 3 Saltillo; Puebla-Valenciana, Sur 8, y Pue-
bla- Valenciana, Sur 20.
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mejora del servicio entre particulares e instancias 
gubernamentales. Asimismo, para complementar la 
recopilación de información, se hizo una entrevista en 
profundidad con un conductor de la ruta Interlomas 
con más de 18 años de experiencia. 

Cabe destacar que, en los ejercicios de inmersión, no 
solamente fue posible dialogar con hombres, sino 
que en ellos participaron algunas mujeres con amplia 
experiencia en el servicio de transporte. En todos los 
casos, se trata de informantes con un dominio amplio 
del funcionamiento de la modalidad concesionada 
colectiva, pues han estado en servicio por más de 
quince años. 

El primer hallazgo se relaciona con la percepción de la 
problemática de violencia sexual en contra de las 
mujeres y niñas en el espacio público. En forma gene-
ral, en los grupos existía poca claridad sobre la magni-
tud del fenómeno; tienen más presentes el tema de la 
inseguridad del entorno capitalino y las dificultades 
asociadas a la saturación y el tráfico que se vive coti-
dianamente. 

De la narrativa de las y los informantes sobre la rela-
ción con el pasaje se desprende que consideran que 
ésta se restringe a la simple provisión de un servicio. 
Más aún, en repetidas ocasiones se hizo referencia a 
la tensión implícita entre operadores de unidad y 
usuarios, en el sentido de que las demandas de 
mejora del servicio de transporte no pueden ser aten-
didas debido a la escasez de recursos. 

Así, el testimonio de trabajadores y trabajadoras de 
microbuses confirma que los horarios y el desbalance 
entre la demanda de viajantes y la oferta de vehículos 
disponibles, así como la alta afluencia o el tránsito por 
ciertas avenidas o calles de la ciudad, repercuten en la 
generación de escenarios propicios para las agresio-
nes sexuales de mujeres. Sobre las circunstancias en 
que tienen lugar las agresiones sexuales, menciona-
ron que:

•	 Existen situaciones de complicidad en distintos 
niveles. Debido a la falta de capacidad de control 

de las organizaciones de transportistas y la colu-
sión entre choferes y ayudantes (los conocidos 
“cacharpos”) para acosar a las pasajeras. Uno de 
los entrevistados refiere como ejemplo que 
cuando él no puede propiciar el acercamiento con 
alguna mujer, suele alentar a su acompañante de 
ruta para que lleve a cabo alguna acción de toca-
miento o contacto verbal. Así, en caso de que se 
presente alguna queja, el conductor evade la res-
ponsabilidad, aduciendo que no es posible tener 
control sobre todos los pasajeros, y argumentando 
que el “cacharpo” era uno más entre todos los via-
jantes de la jornada. Asimismo, ante situaciones 
de acoso, tocamiento o roce corporal, el conductor 
permanece sin intervenir, observando e incluso en 
ocasiones experimentando placer al presenciar la 
violencia sexual. 

•	 No hay condiciones para intervenir en caso de pre-
senciar alguna agresión. Las y los trabajadores 
entrevistados señalaron que hay pocas condicio-
nes para poder reaccionar ante distintas situacio-
nes de violencia. “Usted como pasajero puede 
cambiar de ruta, nosotros como choferes pasamos 
siempre por los mismos lugares. Si decidimos actuar, 
estamos expuestos a que nos la cobren por andar 
metiéndonos donde no nos llaman”, señaló un 
informante. En general, se percibe que no hay 
garantías para intervenir en casos de violencia 
sexual. Algunos testimonios refieren haber sido 
víctimas de venganzas cuando han llegado a 
interferir para defender a alguna persona. 

•	 El agresor detrás del volante. Ante la baja exigen-
cia de rendición de cuentas, uno de los informan-
tes entrevistados afirmó que hay condiciones para 
que un conductor pueda cometer agresiones 
sexuales. Dijo que hay “estrategias” o “herramien-
tas” que permiten llevar a cabo acercamientos o 
contactos con las mujeres, por ejemplo, poner 
asientos más altos; banderillas o tornillos para 
forzar el desprendimiento de ropa; ofrecer a las 
mujeres viajar junto al conductor y al “cacharpo” 
en combis o unidades tipo Van, para forzar toca-
mientos al cambiar la velocidad del vehículo, entre 
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otras formas. Incluso se advierte que existe una 
lógica de selección de personas: los choferes bus-
can a mujeres solas, distraídas, trabajadoras 
domésticas o jóvenes, quienes —ellos así lo asu-
men— poseen menos herramientas para defen-
derse o reaccionar preventivamente. 

•	 Públicos usuarios heterogéneos. Los entrevistados 
señalan que cada ruta tiene distintos tipos de 
pasajeros, hay zonas con mayor riesgo, colonias o 
calles donde la incidencia delictiva es alta. Los 
informantes señalan que los agresores sistemáti-
cos y grupos de asaltantes “saben trabajar sus 
zonas”, es decir, conocen los horarios en los que 
hay presencia policial, las horas de mayor afluen-
cia, los choferes y unidades, así como los mecanis-
mos de huida. Así, por ejemplo, en zonas escolares, 
es recurrente encontrar a acosadores que se dedi-
can a amedrentar a las alumnas de nivel secunda-
rio y medio superior. 

Los testimonios muestran que hay factores que pue-
den propiciar agresiones sexuales, que se pueden cla-
sificar en dos conjuntos (Cuadro 20)

Para contar con ciudades seguras es necesario aten-
der el desafío de brindar las condiciones que garanti-
cen los derechos de las mujeres y el uso y disfrute de 
los espacios desde todas las aristas posibles. En ese 
sentido, la tarea de fortalecer el ordenamiento vehi-
cular resulta clave para estandarizar el seguimiento 
de normas, incrementar la calidad de los desplaza-
mientos, la atención a las y los pasajeros y el res-
guardo corresponsable entre todas las personas. 

Para ello, es necesario contar con más información 
sobre las modalidades del transporte masivo y sobre 
el servicio concesionado. Se debe fortalecer la relación 
con la autoridad, las garantías de los trabajadores, 
incentivar la denuncia y la vigilancia, así como proveer 
mayor seguridad a las y los usuarios. 

Personal de seguridad de los circuitos de 
transporte de la Ciudad de México

El personal de vigilancia en puntos de transporte es 
uno de los actores clave para la comprensión del fenó-
meno de la violencia sexual contra de mujeres y niñas 

Cuadro 20.
Factores que pueden propiciar agresiones sexuales

Condiciones de prestación del servicio

•	 La persistencia de un problema de 
control en la gestión del transporte 
público concesionado. 

•	 La variabilidad en las condiciones de 
trabajo de los conductores. 

•	 La ausencia de canales ágiles, 
efectivos y claros de comunicación y 
cooperación con la autoridad. 

•	 El estado del parque vehicular. 

Circunstancias bajo las cuales suelen 
ocurrir las agresiones sexuales

•	 Prevalecen situaciones de 
complicidad en distintos niveles. 

•	 Existe la colusión entre choferes y 
ayudantes para acosar a las pasajeras. 

•	 Pocos incentivos para intervenir en 
caso de presenciar alguna agresión.

•	 Evasión de responsabilidad.
•	 El agresor detrás del volante.
•	 Públicos usuarios heterogéneos. 

Fuente: Código Penal Federal y Código Penal para el Distrito Federal.
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en la Ciudad de México. En esta investigación se tra-
bajó con hombres y mujeres pertenecientes a los 
cuerpos de Policía Auxiliar (PA) y Policía Bancaria 
Industrial (PBI), ubicados en estaciones del Metro y el 
Metrobús. 

En este sentido, a partir de las experiencias recabadas, 
se pudo identificar información sobre 11 puntos 
importantes, los cuales no sólo reflejan el funciona-
miento de la policía sobre el tema de la violencia, sino 
que permiten entender muchos elementos institu-
cionales a tratar si se quiere erradicar la violencia 
sexual en el espacio público y el transporte.

1.	 Percepción general de la problemática de violen-
cia sexual

	 Tanto las mujeres como los hombres encargados 
de las tareas de resguardo reconocen que debe ser 
una prioridad inculcar una mayor cultura de res-
peto entre todas las personas, independiente-
mente de su sexo, pues aseguran que a menudo 
se asume que los derechos deben ser protegidos 
por la autoridad, pero que la ciudadanía no 
fomenta una convivencia sana en el uso y aprove-
chamiento de distintos espacios. También señalan 
que la saturación o las eventualidades asociadas 
al estado de la infraestructura provocan que haya 
enfrentamientos, riñas o conflictos de todo tipo.

	 Frente a tales contingencias, la capacidad de reac-
ción de los oficiales suele ser mucho más acotada y 
por ello las agresiones sexuales tienen un carácter 
ineludible en los espacios de traslado. Piensan que, 
dada la gran concentración de personas en un solo 
lugar, dichos espacios son propicios para el acoso y 
la violencia sexual, y que por ello es difícil tratar de 
prevenir y atender los actos de violencia en contra 
de las mujeres. “Pareciera que en lugares como el 
Metro es inevitable que te vayan a tocar o a moles-
tar. Casi casi el lugar te incita porque pasas inad-
vertido entre tanta gente”, asegura un oficial antes 
de que inicie la sesión del grupo de discusión. 

2.	 Las condiciones para la tarea de vigilancia

	 La disposición intrincada de los espacios, la con-
centración de personas y la continua movilidad, 
son referidas como circunstancias que impiden la 
prevención no sólo de agresiones de carácter 
sexual sino de otras expresiones de violencia. En 
los testimonios es persistente el sentimiento de 
desbordamiento de las y los oficiales, a lo que se 
suman las largas jornadas de trabajo: sus turnos 
son de 16 horas de trabajo por 32 de descanso o de 
12 por 24 horas. Esta situación desde luego impacta 
en que su capacidad de atención se vaya mer-
mando conforme más tiempo pasan en los pues-
tos de resguardo. La rotación de personal presenta 
un efecto ambivalente, puesto que el personal 
adquiere experiencia sobre muy distintos puntos 
de la ciudad, aunque hay una falta de comunica-
ción efectiva entre agentes que les permita fami-
liarizarse con la identificación de grupos y enclaves 
de riesgo. Así, quien llega a un nuevo lugar, desco-
noce buena parte de las circunstancias, no suele 
dialogar con sus predecesores y debe adaptarse a 
la novedad del entorno. 

3.	 Inteligencia policial contra presencia multitudinaria

	 Existe una imposibilidad de aumentar personal en 
los distintos espacios que se deben vigilar, por lo 
que es importante reforzar las tareas de inteligen-
cia que involucren la prevención de la violencia 
sexual. Las y los participantes señalaron que el 
conocimiento que tiene el personal sobre el Proto-
colo de Actuación Policial en materia de Violencia 
de Género es limitado, y que realmente pocos 
comprenden lo relativo al trato, la atención y el 
apoyo a las víctimas. Las mujeres policías recono-
cen que no se trata sólo de mirar lo que ocurre; se 
deben identificar los escenarios antes de que se 
conviertan en situaciones de violencia. Si bien no 
todos los agresores actúan del mismo modo y no 
todos los casos pueden impedirse oportuna-
mente, es posible determinar con mejor precisión 
las situaciones de alta vulnerabilidad y los lugares 
donde se ubican los probables agresores. 
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4.	 Ambivalencias de género entre los encargados de la 
vigilancia 

	 Sobre los factores que desencadenan la violencia 
sexual en contra de las mujeres, las respuestas 
varían entre las y los policías. Las oficiales asegu-
ran que el principal detonante tiene que ver con la 
impunidad. “No se trata de cómo se vista ni de 
cómo luzca el que se propasa”, dice una de ellas, el 
asunto está en que son conductas que no siempre 
se persiguen a cabalidad. Los procesos son lentos, 
largos y no garantizan los derechos de las vícti-
mas. En la medida en que impera la falta de 
denuncia, dicen las policías, “los ‘caballeros’ se dan 
valor para seguir cometiendo ese tipo de delitos”. 
Sin embargo, aunque los oficiales concuerdan 
sobre las implicaciones del proceso de justicia, 
resulta inevitable que en sus testimonios surjan 
afirmaciones como “las mujeres deben hacerse 
responsables de las consecuencias que acarrea su 
forma de vestir”. Mientras las mujeres del perso-
nal de seguridad afirman una y otra vez que pre-
valece el sentimiento de culpabilidad y pena entre 
las agredidas, entre los oficiales prevalece la opi-
nión de que algunas víctimas “se buscan” los toca-
mientos y las majaderías. 

5.	 Agresores escurridizos 

	 En lo que coinciden ambos grupos es en la dificul-
tad para imputar “perfiles del agresor”. No hay ras-
gos físicos o de apariencia que permitan distinguir 
entre agentes violentos y no violentos. Adicional-
mente, quienes pueden ser categorizados como 
agresores sistemáticos suelen conocer de manera 
detallada los procedimientos de acción legal, eva-
den los castigos y prácticamente nunca son san-
cionados apropiadamente. 

6.	 La insuficiencia de las tácticas de castigo y vigilancia 

	 Se mencionó en reiteradas ocasiones que no todas 
las conductas sexuales son susceptibles de com-
probación, lo que genera un nudo legal, en la 
medida en que lo que no tiene evidencia física no 

se puede perseguir. Por ejemplo, en el caso de las 
eyaculaciones sobre la ropa o las pertenencias de 
las mujeres, las víctimas deben cargar con el 
temor, la pena, el dolor y la mancha del semen, 
para que su testimonio sea válido. En los casos de 
las miradas lascivas o las majaderías sexuales, se 
suele confrontar la versión de los hechos del agre-
sor con la de la persona agredida, lo que agudiza 
en la víctima la experiencia de la agresión. Es por 
ello, que para erradicar la violencia contra las 
mujeres es necesario tener mejores instrumentos 
de atención legal, así como modificar los códigos 
de conducta para que se promueva un mayor res-
peto entre todos los individuos. Pero ante todo es 
importante transformar la idea persistente de 
que la violencia sexual tiene niveles de permisibi-
lidad cuando se toleran las groserías, los comenta-
rios o las miradas lascivas, pues se cree que éstos 
no dañan a las personas que las padecen.

7.	 El discurso anti-autoridad

	 En los grupos se expresó que ser agente policial, y 
más aún, ser mujer policía, suscita distintos des-
encuentros con las personas. En general, las y los 
informantes sugieren que la ciudadanía está a la 
defensiva frente a cualquier autoridad. No suelen 
operar distinciones sobre si alguien hace bien su 
trabajo o no, esto es mucho más claro en el caso 
de las oficiales, quienes son más confrontadas, ya 
que asumen que poseen menos fuerza que un 
hombre, o que no tienen ninguna autoridad por 
ser mujeres, e incluso las llegan a acosar. Cuando 
se presentan situaciones de violencia sexual, las 
personas entrevistadas señalan que los recursos 
que tienen para reaccionar son limitados, porque 
como autoridades deben contenerse y evitar las 
confrontaciones directas. Afirman que las cáma-
ras son empleadas con mayor frecuencia para 
vigilar a los propios policías, quienes además de 
cuidar de la ciudadanía, deben reforzar las caute-
las sobre sus comportamientos para evitar ser 
sancionados.
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8.	 La ineficacia del procedimiento para la denuncia de 
agresiones sexuales 

	 El procedimiento indica que, en caso de alguna 
agresión denunciada, se debe remitir a las partes 
involucradas a la fiscalía de delitos sexuales. Los 
tiempos de traslado, la coordinación entre instan-
cias y la petición de apoyo suelen ser lentos. 
Incluso cuando no hay suficientes elementos, no 
queda más que conducir al agresor junto con la 
víctima, situación que hace todavía más tortuoso 
el proceso de levantar una averiguación previa. 
Aunque se menciona que el recurso de concilia-
ción sólo debe proceder a petición de la parte 
ofendida, las y los policías indicaron que existe 
una política de promover la conciliación, lo que 
“evita” las complicaciones asociadas a la cadena 
del procedimiento jurisdiccional. El proceso insti-
tucional es tan intrincado que las denuncias tar-
dan entre 5 y 14 horas en ser procesadas. En 
ocasiones, la víctima desiste en un primer 
momento, y luego regresa a levantar un acta ante 
el Ministerio Público correspondiente. Se señaló 
constantemente la falta de sensibilidad sobre el 
tema de violencia sexual del personal ministerial, 
el desincentivo a proseguir con el levantamiento o 
incluso la poca empatía de quienes reciben a la 
persona agredida. 

9.	 El nuevo sistema penal acusatorio como obstáculo

	 Las oficiales participantes en el estudio indican 
que la presencia del INMUJERES a través de los 
módulos de atención de “Viajemos Seguras” repre-
sentaba un aliciente para apoyar a las víctimas. 
Sin embargo, con la introducción del nuevo sis-
tema penal acusatorio, los recursos para perseguir 
los delitos se han tornado más complejos, pues se 
impide que se pueda detener oportunamente al 
agresor bajo la lógica de caución de sus derechos. 
El proceso ahora se ha convertido en un procedi-
miento que facilita que los agresores evadan la 
responsabilidad. 

10.	 Contextos de mayor ocurrencia

	 En ambos grupos se menciona que estaciones 
como Balderas, San Lázaro, Tacubaya, Pino Suárez y 
Pantitlán suelen ser escenarios de mayor afluen-
cia y que por ello hay mayor riesgo de que se pre-
senten agresiones sexuales. De manera particular, 
las CETRAM son referidas como epicentros donde 
se concentra la incidencia de violaciones, dado 
que la disposición del lugar facilita que los perpe-
tradores aíslen a las víctimas, que puedan operar 
en grupo o que incluso entorpezcan la llegada de 
la policía. 

11.	 Violencias transversales

	 Las mujeres del personal de seguridad fueron las 
únicas en enfatizar la transversalidad de distintos 
agravantes. Reiteradamente refieren que es cada 
vez más frecuente toparse con violencia de tipo 
familiar en el espacio público. Aseguran que es difí-
cil reaccionar ante estas situaciones porque se 
interfiere con lógicas de control y poder que están 
muy arraigadas en algunos casos. Así, aunque 
intentan intervenir, las propias víctimas desisten 
de iniciar algún tipo de proceso si tienen algún 
tipo de relación con el agresor. Adicionalmente, las 
oficiales mencionan que la violencia de género 
también tiene lugar al interior de las corporacio-
nes policiales. En este sentido, señalan que es difí-
cil brindar atención cuando los propios compañeros 
se niegan a reconocer los derechos de las mujeres. 
De esta forma se constata que el problema no 
empieza en los lugares donde se lleva a cabo la 
tarea de vigilancia; el problema tiene su origen en 
la asimetría de recursos y el machismo que coti-
dianamente se naturaliza y legitima. Es impor-
tante señalar que la percepción que las y los 
oficiales tienen sobre la violencia sexual, las vícti-
mas, los agresores y la forma en que se desarrolla 
esta violencia es diferente. Así, por ejemplo, las 
policías manifestaron tener la capacidad de identi-
ficar a agresores sistemáticos o recurrentes, mien-
tras que los policías no.
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Para erradicar la violencia sexual es necesario resolver 
otros aspectos referidos a la construcción de herra-
mientas y recursos para potenciar las labores de la 
autoridad. Además de promover el respeto de los 
derechos entre todas las personas, se debe trabajar 
para que existan las condiciones necesarias y sufi-
cientes que garanticen la debida aplicación de nor-
mas y la debida atención de las mujeres agredidas y la 
penalización de los agresores.

Servidores públicos asociados a los 
espacios de traslado en la Ciudad de 
México

Para el personal operativo, las agresiones sexuales 
son un riesgo que, como los asaltos, las fallas en el sis-
tema de transporte o los percances viales, forma 
parte de la cotidianidad citadina.13 Según las partici-
pantes, tres problemas subyacen en la protección de 
derechos de las mujeres en el uso del espacio público:

•	 En primer lugar, la falta de medidas preventivas de 
carácter institucional. En el grupo de discusión se 
señaló que la violencia sexual tiene lugar como 
consecuencia de las ventajas que la inacción de 
las autoridades le brinda a los perpetradores de 
violencia sexual en contra de las mujeres. Ya sea 
por la infraestructura, por la falta de intervención 
oportuna del personal de vigilancia o la ausencia 
de protocolos claros de actuación. 

•	 En segundo lugar, la falta de sensibilidad de las 
autoridades y los responsables de brindar aten-
ción a las mujeres. La poca empatía, la baja credi-
bilidad o la falta de modales mínimos de trato con 
las personas, fueron señaladas por las informan-
tes como elementos comunes entre sus propios 

13	 Se realizó una sesión colectiva de discusión con dos 
encargadas de taquilla del Sistema de Transporte Colec-
tivo Metro (STCM); dos conductoras de la RTP Atenea; 
dos inspectoras de ruta; una responsable de monitoreo 
del Metrobús de la línea 1; una supervisora general de 
plataforma del Metrobús de la línea 6, y una represen-
tante de la agencia de atención al usuario del Metro. 

compañeros de trabajo y de quienes están a cargo 
de tareas ministeriales. Acudir a los trabajadores 
para pedir auxilio, solicitar información sobre los 
procedimientos legales, o levantar una denuncia, 
son acciones que se dificultan en la medida en 
que prevalece una barrera entre la autoridad y la 
ciudadanía. 

•	 Finalmente, el tercer problema es la precaria reac-
ción de las autoridades y testigos ante situaciones 
de violencia sexual. De acuerdo con las entrevista-
das, además de la prevención, es necesario endu-
recer las penas por la comisión de delitos, 
fortalecer la complementariedad entre el auxilio 
psicológico y el apoyo jurídico y crear un sistema 
único que se dedique a atender prioritariamente a 
las víctimas. 

Adicionalmente, en los testimonios de las participan-
tes se incluyen otras referencias sobre los siguientes 
aspectos:

•	 Todas las informantes reconocen que han sido 
testigos de actos de violencia sexual dentro de los 
respectivos sistemas de transporte donde laboran 
(STCM, Metrobús y RTP), tanto en sus funciones de 
servidoras públicas, como en su carácter de usua-
rias del transporte público. Asimismo, ocho de 
nueve informantes expresaron que han sido vícti-
mas de violencia sexual en el transporte público 
en algún momento de su vida.

•	 Ambas operadoras del RTP, una de las despacha-
doras en taquilla en el STCM y una informante que 
monitorea el Metrobús, expresaron que han sido 
violentadas sexualmente por los usuarios del 
transporte mientras se encuentran en sus hora-
rios de servicio (cuatro de nueve informantes). 

•	 Las informantes expresaron que existen tres per-
files de hombres acosadores en el transporte 
público:

i.	 Hombres que aprovechan los momentos con 
mayor afluencia para tocar a las mujeres, fro-
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tar el pene (por encima de la ropa) y mirarlas 
de manera lasciva. Aprovechan las condiciones 
del espacio (el “amontonamiento”) para per-
petrar el acoso. 

ii.	 Hombres que actúan de manera premeditada 
cuando los transportes van casi vacíos. Este 
tipo de agresores actúan con alevosía porque 
ya tienen estructurada una “estrategia” para 
escoger a sus víctimas (usualmente mujeres 
jóvenes y que van distraídas). Las informantes 
señalan a este tipo de agresores como “más 
violentos” porque sacan sus penes para tener 
roces con alguna parte del cuerpo de la mujer 
con la finalidad de eyacular sobre ellas.

iii.	 Hombres exhibicionistas. Éstos son agresores 
sexuales que no buscan ningún tipo de con-
tacto con la víctima. Disfrutan mostrar al 
público sus genitales, o bien se masturban en 
público.

Las informantes mencionaron que tienen conoci-
miento de agresores con ceguera o debilidad visual 
que usan o fingen su condición de discapacidad para 
tocar a las mujeres.

•	 No existe algún tipo de patrón de vestimenta o 
condición física que promueva la violencia sexual 
hacia las mujeres. Sin embargo, las entrevistadas 
mencionaron que las mujeres jóvenes, “guapas”, 
“frondosas” y que visten de manera ceñida 
podrían ser víctimas recurrentes. Asimismo, las 
informantes expresaron que el hecho de transpor-
tar muchas cosas, o bien, que la mujer esté dis-
traída (viendo el celular, leyendo, durmiendo, 
etcétera), favorece la actuación de los agresores.

•	 Las servidoras públicas mencionaron que dentro 
del STCM existen grupos de estafadores que bus-
can obtener dinero de hombres a quienes acusan 
de ejercer violencia sexual. El grupo está confor-
mado por una mujer (que funge como víctima) y 
dos testigos (por lo regular varones) que a su vez 
se encuentran coludidos con algún agente del 
Ministerio Público.

Con base en lo expresado por este grupo de infor-
mantes, otro de los desafíos para erradicar la violencia 
sexual en contra de las mujeres, es subsanar la falta 
de coordinación estrecha entre distintos actores. Los 
testimonios de las servidoras públicas y del personal 
de vigilancia dan cuenta de que hay un conocimiento 
sólido de una serie de situaciones cotidianas en las 
que se agrede a mujeres, sin embargo, este conoci-
miento no se ha traducido en marcos operativos con-
cretos y en tareas de prevención. 

En ese sentido, es urgente estructurar mecanismos 
de colaboración entre distintos agentes que permitan 
el establecimiento de protocolos claros de actuación. 
A modo de ejemplo, el antecedente del Programa Via-
jemos Seguras es relativamente conocido entre las 
encargadas de la responsabilidad policial, pero poco 
en otras áreas operativas. La información debe fluir de 
manera mucho más dinámica, a fin de que todas las 
personas involucradas en atender casos de violencia 
contra las mujeres sepan qué herramientas están dis-
ponibles y cuáles son las probables vías de auxilio en 
caso de alguna contingencia. 

Tal y como señalan algunos testimonios, para comba-
tir la violencia sexual, es necesario erradicar las venta-
jas sistémicas e institucionales prevalecientes, que 
provocan que los agresores logren evadir el peso de la 
ley y puedan continuar actuando con impunidad. 

La perspectiva de los hombres

El trabajo con grupos focales de hombres muestra la 
naturalización de la violencia sexual desde el estereo-
tipo de una masculinidad dominante, reflejo de una 
cultura machista. En repetidas ocasiones, se comenta 
que la vestimenta de las mujeres justifica ciertas 
acciones por parte de los hombres que ellos no consi-
deran impropias, pues para ellos, esta forma de vestir 
es una provocación de las mujeres. No obstante, en 
los testimonios de los entrevistados hay un doble dis-
curso: mientras los piropos, cortar el paso, dirigir mira-
das o emitir chiflidos, son considerados como un 
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“cumplido” a la autoestima de las mujeres, los golpes, 
las coacciones para tener relaciones sexuales o las 
persecuciones son vistas como violencia, y consideran 
que deben erradicarse este tipo de conductas porque 
“las mujeres también tienen derechos”. Sin embargo, 
no se reconoce que las conductas impropias de los 
hombres mencionadas antes constituyen una viola-
ción de estos derechos.

Muchos de los entrevistados consideraron que la vio-
lencia continúa cuando las víctimas solicitan auxilio; 
reconocieron que éstas no son debidamente atendi-
das ni por otros pasajeros o transeúntes, ni por la 
autoridad misma. 

En este sentido, muchos entrevistados afirmaron que 
a pesar de ser testigos de violencia contra las mujeres 
no intervienen debido a que en muchos casos las víc-
timas se niegan a recibir ayuda, pues algunas mujeres 
se sienten en riesgo cuando un hombre se les acerca 
a prestar apoyo.

Al igual que en otros grupos de informantes, los hom-
bres no identifican un patrón físico de los agresores, 
pero mencionaron varias estrategias para la perpetra-
ción de conductas impropias, como portar objetos 
para encubrir tocamientos, propiciar acercamientos 
incidentales, bloquear el paso o restringir la libertad 
de movimiento, entre otras. Sin embargo, y a pesar de 
reconocer el uso de estas estrategias de manera coti-
diana, consideran que es responsabilidad de las muje-
res saber cuidarse y reaccionar ante ese tipo de 
prácticas. 

Uno de los componentes centrales para la compre-
sión integral de la violencia sexual en contra de las 
mujeres está relacionado con los discursos y las pers-
pectivas de los hombres en torno a este problema. La 
construcción y expresión de modelos de género se 
engarza ineludiblemente con la construcción de mas-
culinidades y con la forma en que éstas se traducen 
en pautas de apropiación y conducción en el espacio 
público.



Síntesis  
de hallazgos Y 
RECOMENDACIONES6
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La violencia contra las mujeres es estructural y multi-
factorial. La violencia contra las mujeres y las niñas 
sigue siendo una de las violaciones de los derechos 
humanos más extendida —y tolerada— en todo el 
mundo. Hoy, por primera vez, prevenir y eliminar la 
violencia contra las mujeres es prioridad de los países 
en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, y en 
la nueva Agenda Urbana acordada en 2016. La violen-
cia no es un problema de las mujeres sino de la socie-
dad en su conjunto, afecta la integridad, seguridad y 
dignidad de todas y todos, así como el pleno ejercicio 
de los derechos de las mujeres y las niñas. 

Los actos y/o amenazas de violencia contra las muje-
res expresados en los espacios públicos y privados 
impactan la libertad de movimiento de las mujeres y 
las niñas y son un componente clave en la percepción 
de inseguridad y el miedo de éstas. En la última 
década se han dado avances en la legislación y en el 
desarrollo de políticas públicas para prevenir y res-
ponder a la violencia que ocurre en los espacios públi-
cos; aunque, como muestra este estudio, la violencia 
sexual en sus diferentes expresiones es escasamente 
reconocida y denunciada como un problema central. 
En general, sigue siendo un gran desafío implemen-
tar los marcos de derechos humanos en la vida coti-
diana de las personas, desarrollar programas de 
transporte con perspectiva de género y servicios mul-
tisectoriales esenciales, garantizar el acceso a la justi-
cia y el combate a la impunidad involucrando a la 
ciudadanía —especialmente a los hombres—, así 
como llevar a cabo acciones para prevenir y responder 
a la violencia contras las mujeres y las niñas que ocu-
rre en el espacio público. 

El estudio confirma también que la agenda de la 
igualdad es multidimensional; por eso, a la violencia 
sexual que ocurre en el espacio público, se une la dis-
criminación que sufren las mujeres por el hecho de 
ser indígenas o vivir con algún tipo de discapacidad. 
La interseccionalidad de la discriminación opera no 
sólo en la forma en que las mujeres son víctimas de la 
violencia, sino en la revictimización o falta de acceso a 
la justicia que a menudo viven. 

La construcción de los espacios públicos se encuentra 
cimentada en una compleja estructura de exclusión de 
las mujeres en los espacios comunes. El diseño y la pla-
neación relacionados con los medios masivos de trans-
porte priorizan los roles productivos —los cuales están 
diferenciados por género—, así como el desahogo de la 
afluencia de personas y vehículos en horas pico, invisibi-
lizando las necesidades de movilidad de las mujeres, 
que son diferentes a las de los hombres. Esto ocurre a 
pesar de que en términos proporcionales, cuando se 
movilizan, las mujeres utilizan más el transporte público: 
del total de viajes que realizan las mujeres, 73.9% es en 
transporte público, mientras que en el caso de los hom-
bres este porcentaje es menor: 63.7 (INEGI, EOD, 2007).

La movilidad de las mujeres está condicionada por 
cinco aspectos:

1.	 Estrategias de movilidad de las propias mujeres, 
que son reflejo de la desigualdad estructural en la 
que viven.

2.	 Infraestructura de transporte.

3.	 Tipo de viaje.
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4.	 Cultura de dominación masculina (el machismo y 
sus prácticas).

5.	 Violencia latente, que es fomentada por la cultura 
del miedo y la dominación masculina.

Como se mostró en este estudio, las prácticas de des-
plazamiento de las mujeres de la ZMCM muestran 
claras diferencias en cuanto a distancias y tipos de 
viajes y propósitos. Así, por ejemplo, las mujeres que 
utilizan el transporte público y viven en la periferia 
registran altos porcentajes de viajes cuyo origen y des-
tino se ubican dentro de las mismas zonas donde se 
localiza su hogar. Esta población, en general cuenta 
con menores ingresos relativos y mayores necesida-
des de transporte local.

Las agresiones sexuales consideradas en la ENDIREH,14 
ocurren en varios lugares: la calle, la escuela, la oficina, 
la fábrica o taller, la casa, el transporte público, el cine, 
el centro comercial o algún otro espacio de uso común 
en la ciudad. De acuerdo con la ENDIREH, la mitad de 
las mujeres en la ciudad reportan violencia en el 
ámbito comunitario, siendo las más frecuen- 
tes los piropos o frases ofensivas de carácter sexual 
(73.7%) y los tocamientos impropios (58.2%). Asimismo, 
13.8% han sentido miedo a ser atacadas sexualmente. 

14	 Tocamientos impropios, insinuaciones o propuestas de 
intercambio sexual, toma de represalias por negarse a 
tener algún contacto sexual, ser obligada a tener rela-
ciones sexuales, miedo a ser atacada sexualmente, haber 
sido obligada a realizar actos sexuales por dinero, ha- 
ber sido forzada a mirar escenas o actos sexuales, haber 
sido agredida físicamente, haber sido humillada frente 
a otras personas, ser ignorada por el hecho de ser mujer, 
y/o haber sido objeto de algún comentario obsceno o 
lascivo.

Por otro lado, existen ciertos tipos de agresiones que, 
si bien son menos frecuentes, cuando ocurren tien-
den a concentrarse en la calle o el transporte público. 
Tal es el caso de las agresiones físicas: 55.01% de los 
eventos registrados en la ENDIREH ocurrieron en la 
calle o transporte público. Asimismo, 58.3% de los 
actos sexuales forzados por dinero y 89.7% de los 
casos de personas forzada a mirar escenas o actos 
sexuales tuvieron lugar en la calle o transporte 
público.

Por su parte, la ENVIPE 2014 señala que del total de 
personas que fueron víctimas de algún delito, 47% 
son mujeres y 10% del total reportaron alguna agre-
sión de índole sexual. De ese 10%, 98% corresponde a 
mujeres que sufrieron algún tipo de delito en materia 
sexual y sólo 2% a hombres. Además, 56.3% de tales 
agravios fueron cometidos en la calle (44.8%) o en el 
transporte público (11.5%).

El presente diagnóstico participativo sugiere una 
magnitud mucho mayor, y de acuerdo con las entre-
vistas realizadas, 9 de cada 10 mujeres han sido vícti-
mas de algún tipo de violencia sexual durante sus 
recorridos cotidianos. Esto corrobora los hallazgos de 
otros estudios (Zermeño et al. 2009).15

En este sentido, la magnitud de la violencia sexual en 
general, y especialmente la que tiene lugar en espa-
cios y transportes públicos, resulta todavía difícil de 
estimar. Hay tres grandes limitantes para tener una 
medición fidedigna del tamaño del fenómeno:

15	 Mediante un sondeo en un CETRAM de alta confluencia, 
Zermeño y Plácido (2009) encontraron que 9 de cada 10 
mujeres han sido víctimas de violencia sexual a lo largo 
de su vida; 8 de cada 10 padecieron agresiones al menos 
durante el año previo al momento de levantamiento de 
datos; al menos una de cada tres de las informantes sin-
tió miedo de ser atacada sexualmente en el transporte 
público; casi una de cada cinco fue perseguida por hom-
bres en los espacios de transportación; cerca de 2% fue 
víctima de violación; aproximadamente 7 de cada 10 
han sido objeto de frases ofensivas de carácter sexual; 
50% han sido tocadas o manoseadas de manera impro-
pia, y 70% ha padecido recargamientos corporales por 
parte de algún sujeto, entre otras agresiones.

Datos de la ENDIREH 2011 señalan que una de 
cada dos mujeres mayores de 15 años ha sido 
víctimas de violencia en el ámbito comunitario 
de la Ciudad de México. Es decir, aproximada-
mente 1 millón 715 mil mujeres.
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a.	 Cómo se mide y se consigna la violencia sexual. 
No existe un catálogo exhaustivo, unificado y 
riguroso que conjunte las distintas y variadas 
expresiones de agresiones sexuales que se ejercen 
en contra de las mujeres y las niñas. Como conse-
cuencia, se tienen mediciones dispersas y no com-
parables entre sí, las cuales tienen como resultado 
que haya estimaciones imprecisas. 

b.	 Diversidad de propósitos entre distintos instru-
mentos. Los objetivos de cada instrumento inci-
den en el énfasis espacial, temporal o muestral, lo 
cual puede visibilizar o invisibilizar la tasa de inci-
dencia de cierto tipo de agresiones. Por ende, es 
necesario que, dada la gravedad del problema de 
la violencia sexual en general, y de su prevalencia 
en el espacio público en particular, se cuente con 
un registro específico orientado a conocer las 
características de dicho fenómeno en los circuitos 
cotidianos de interacción de la ciudad. 

c.	 Incompatibilidad de definiciones de la violencia. 
La violencia es un concepto multidimensional. 
Puede derivar en violencia basada en pertenen-
cias categoriales, espacios de ocurrencia, modos 
de perpetración del daño, tipo de agresores, entre 
otras. En virtud de ello, la violencia sexual en con-
tra de las mujeres debe ser tratada como una 
dimensión que está relacionada con otras formas 
de violencia, aunque con características específi-
cas, pues se ejerce por motivos de género y forma 
parte de un continuum de prácticas nocivas que 
tienen lugar en distintos espacios, tanto privados 
como públicos. 

Así, a continuación se presenta un árbol del problema, 
en el que se hace un análisis de las causas y los efectos 
de esta forma de violencia, que se desprenden del 
diagnóstico. El análisis de estos componentes resulta 
indispensable para la correcta identificación de los 
factores que inciden directamente en la conformación 
de cada uno de los actos o hechos relacionados con la 
violencia sexual en contra de las mujeres en los espa-
cios públicos y el transporte en la Ciudad de México, 
los cuales pueden adoptar muy diversas formas.

 Este análisis permite distinguir los factores causales 
—aquellos que propician o dan lugar al fenómeno— 
de otros que son efectos o consecuencias derivados 
de los primeros. Esto es importante para identificar 
soluciones y no aplicar únicamente estrategias o 
acciones que se centren en moderar o atemperar los 
efectos, sin atender las causas.

Árbol del problema

Del conjunto de evidencias producidas por este estu-
dio, se distinguen tanto factores causales, como efec-
tos y consecuencias, y a continuación se muestran de 
manera esquemática los que se consideraron más 
significativos.

Árbol de efectos

•	 Marco normativo con importantes 
avances, pero con grandes retos para 
avanzar en la conceptualización clara de 
conductas de violencia sexual específicas 
contra las mujeres y niñas. Bajos niveles 
de conocimiento y uso.

•	 Bajos niveles de conocimiento y 
conciencia sobre la extensión de la 
violenci.a.

•	 Naturalización de la Violencia Sexual: es 
un fenómeno habitual “aceptable”.

•	 Configuración del fenómeno como una 
relación “agresor-víctima”.

•	 Ejercicio restrictivo de derechos y 
libertades / auto-preservación.

•	 Tolerancia a las condiciones que 
sustentan la violencia.

•	 Indiferencia y actitudes pasivas ante la 
ocurrencia de agresiones.

•	 Respuesta insuficiente e inadecuada a los 
casos denunciados.

•	 Datos e información inadecuados, 
incompletos dispersos asistemáticos, sin 
perspectiva de género.
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Violencia sexual 
como fenómeno 

habitual cotidiano

Estructura social patriarcal 
y machismo arraigado

Tolerancia a
condiciones de 

violencia

Esquemas sociales 
que “objetivan” el 
cuerpo femenino /

publicidad

Falta de educación / 
ausencia de valores sobre igualdad

Personalización 
“agresor-víctima”

Sistemas judiciales y administrativos carentes 
de sensibilidad y orientación para atender 

casos de violencia sexual

Mala e insufi ciente 
infraestructura fi ja 

y móvil de 
transporte

Vigilancia 
insufi ciente / 
servicio malo 

y riesgoso

Bajo conocimiento 
social de la 
violencia

Modelos de 
género producen 
desigualdad entre 

sexos

Indiferencia y pasividad ante agresiones

Convenciones Internacionales y 
Marco Normativo poco conocidos 

y de baja implementación
Naturalización de la violencia

No hay criterios homogéneos 
de registro e identifi cación 

de casos

Respuesta 
institucional 
inadecuada

Desconocimiento 
de programas de 

atención a víctimas

Elevada impunidad 
de agresores /
baja tasa de 

denuncia

Datos e 
información 
dispersos y 

asistemáticos

Débil cultura de 
la legalidad y 

la denuncia de 
agresiones

Mecanismos 
inadecuados de 

denuncia y 
atención a víctimas

ESQUEMA 1. 
Árbol de efectos

ESQUEMA 2. 
Árbol de las causas

Fuente: elaboración propia.

Fuente: elaboración propia.
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Árbol de causas

•	 Falta de educación y principios que promuevan la igualdad de 
género. 

•	 Modelos de género que generan desigualdad / “Machismo” cultural.
•	 Prácticas sociales que “objetivan” el cuerpo femenino.
•	 Débil cultura de la legalidad y de la denuncia de agresiones sexuales.
•	 Mala e insuficiente infraestructura/saturación del servicio.
•	 Vigilancia y protección insuficientes.
•	 Mal servicio / riesgos en el servicio.
•	 Mecanismos inadecuados de denuncia / atención inadecuada de 

denuncias.
•	  Elevada impunidad de agresores.
•	 Bajo nivel de conocimiento de programas y servicios para atender la 

violencia.
•	 Se carece de un sistema único de gestión de información.
•	 Las peticiones institucionales ante los organismos responsables son 

atendidas de manera ineficiente o no son atendidas.
•	 No existen parámetros metodológicos transparentes y accesibles a 

cualquier usuario o usuaria, que permitan determinar el grado de 
fiabilidad de los instrumentos o esquemas de registro de entidades 
gubernamentales específicas.

•	 Los datos son difícilmente comparables ya que existen algunas 
incompatibilidades en la muestra o población atendida.

•	 Hay pocos datos disponibles sobre las percepciones de quienes 
ejercen el rol de autoridad.

•	 Prevalece una diferencia importante entre lo que reportan las 
instituciones de procuración de justicia y los datos que provienen de 
los instrumentos diseñados para la recopilación y divulgación de 
información pública.

•	 Sistemas judiciales y administrativos carentes de sensibilidad y 
orientación para atender casos de violencia sexual.

•	 Ausencia de redes de apoyo y de organizaciones civiles que den 
seguimiento y denuncien continuamente los casos y factores que 
producen violencia contra mujeres y niñas.

Estos dos conjuntos de factores (efectos más causas) 
dan cuenta de la complejidad que caracteriza el pro-
blema de la violencia contra las mujeres y niñas en el 
transporte y el espacio públicos de la Ciudad de 
México. Su manejo integrado permite dar paso a la 
identificación de los rasgos que habrán de configurar 
la intervención.

La integración de ambos tipos de factores ofrece un 
panorama en el que se deben distinguir los factores 
de carácter causal (parte baja del esquema 3) de los 
que son efectos o consecuencias (parte alta).
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ESQUEMA 3.
Árbol del problema

Violencia sexual 
como fenómeno 

habitual cotidiano

Personalización 
“agresor-víctima”

Bajo conocimiento 
social de la 
violencia

Respuesta 
institucional 
inadecuada

Datos e 
información 
dispersos y 

asistemáticos

Tolerancia a 
condiciones de 

violencia
Indiferencia / pasividad ante agresiones No hay criterios homogéneos 

de registro e identifi cación de casos

Convenciones Internacionales y Marco 
Normativo poco conocidos y de baja 

implementación
NATURALIZACIÓN de la violencia

Violencia hacia mujeres y niñas en el transporte
y espacio público

Estructura social Patriarcal 
y Machismo arraigado

Sistemas judiciales y administrativos carentes 
de sensibilidad y orientación para atender 

casos de violencia sexual

Falta de educación / ausencia 
de valores sobre igualdad

Vigilancia 
insufi ciente / 
servicio malo 

y riesgoso

Elevada impunidad 
de agresores / baja
tasa de denuncia

Mecanismos 
inadecuados de 

denuncia y 
atención a víctimas

Esquemas sociales 
que “objetivan” el 
cuerpo femenino / 

publicidad

Mala e insufi ciente 
infraestructura 
fi ja y móvil de 

transporte

Modelos de 
género producen 
desigualdad entre 

sexos

Desconocimiento 
de programas de 

atención a 
víctimas

Débil cultura de 
la legalidad y 

la denuncia de 
agresiones

Fuente: elaboración propia.
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Perfil del área de intervención 

El tamaño y límites del área de intervención

Es importante hacer hincapié en que toda tentativa 
de intervención debe partir del establecimiento de la 
violencia sexual como:

1.	 un problema público y social;

2.	 un proceso multifactorial;

3.	 un delito que afecta preponderantemente a las 
mujeres y que debe ser resuelto involucrando a 
toda la sociedad.

El foco de atención está centrado en las agresiones 
sexuales que tienen lugar en los espacios de trans-
porte y traslado cotidiano de mujeres y niñas, pero las 
acciones propuestas deben incidir en ámbitos que 
trascienden la lógica de movilidad.

En este estudio se identificaron tres componentes 
centrales que permiten observar el problema de la 
violencia sexual contra las mujeres en el espacio 
público como un problema multifactorial y relacional. 
Estos elementos se estructuran en tres áreas de inter-
vención: disposicional, circunstancial y relacional, ya 
que de esta manera se puede generar una configura-
ción contextual que permita observar los elementos 
clave para una intervención que busque erradicar el 
problema de la violencia contra las mujeres y niñas en 
el ámbito público. 

Cuadro 21.
Áreas de intervención

Disposicional

•	 Establecimiento y 
difusión de 
normas y roles

•	 Perpeción y auto 
percpeción de las 
mujeres en el 
Espacio Público

•	 Esquemas 
Culturales

•	 Discursos en torno 
a las mujeres y la 
violencia sexual.

	 - Naturalización 
	 de violencia.

Relacional

•	 Interacción Social.

•	 Diversidad de 
actores/ género/
Identidad/
Estructura Social.

•	 Despersonaliza-
ción de la violencia 
sexual.

•	 Responsabilidad 
de otros actores de 
co-presencia en el 
espacio público.

Circunstancial

•	 Lógicas y uso-
apropiación del 
espacio público.

•	 Entorno urbano, 
infraestructura y 
presencia efectiva de 
autoridad.

•	 Arreglos espaciales 
(perpeción de 
seguridad e 
inseguridad).

•	 Dinámicas de 
desplazamiento.
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Análisis de actores involucrados

Existen tres dimensiones que permiten la identifica-
ción y descripción del conjunto de actores involucra-
dos en el fenómeno y que forman parte del contexto 
social en el que tiene lugar la violencia sexual contra 
las mujeres y las niñas en la Ciudad de México:

a.	 Mujeres agredidas que forman parte de la pobla-
ción de mujeres que utiliza el transporte público.

b.	 Los agresores (entendidos como el conjunto predo-
minantemente masculino que ejerce violencia con-
tra las mujeres de forma oportunista o sistemática).

Gráfico 12. 
Mapa de actores en la violencia sexual en el transporte de la Ciudad de México

Violencia sexual  
en el transporte y 
espacios públicos  

CDMX

Mujeres 
agredidas:

- En viajes cortos 
- En viajes largos 
- Espacio público 

Personal  
de servicio: 
- Choferes 

- Personal de atención 
- Taquilleras 

Otros 
actores: 

- Conductores 
- Otros pasajeros  

o testigos 
- Vendedores 
ambulantes

Agresores: 
- Oprtunistas 
- Sistemáticos 
- Organizados

Autoridades: 
- De transporte 
- De seguridad 

-De intervención

Fuente: elaboración propia.

c.	 Las y los prestadores de servicio que forman parte 
del entorno y tienen gran influencia sobre las con-
diciones en que se ofrecen y utilizan las diversas 
modalidades de transporte y del espacio público 
circundante (accesos, andadores, terminales, para-
deros, etc.). 

d.	 Otros actores sociales presentes en los contextos 
de violencia, que incluyen a los operadores del 
transporte, otros pasajeros o usuarios del trans-
porte y los espacios públicos, los vendedores 
ambulantes ubicados en las locaciones cercanas a 
paraderos, terminales y bases de vehículos y el 
personal de vigilancia o seguridad. 
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e.	 Las autoridades del transporte y de la seguridad 
pública.

Esta identificación de actores establece el primer punto 
de referencia para la planeación de acciones y para, 
potencialmente, identificar y seleccionar el tipo de 
medidas o instrumentos a emplear que permitan inci-
dir efectivamente en las causas y los efectos de la vio-
lencia contra mujeres y niñas. De esta manera, se toman 
en cuenta las posturas e intereses que condicionan el 
comportamiento de cada uno de los actores involucra-
dos. De acuerdo con lo expuesto en el presente estudio, 
los actores involucrados en la violencia sexual contra las 
mujeres dan cuenta de cómo se configuran de forma 
dinámica el tiempo, el espacio y las personas.

Es importante resaltar que las organizaciones de la 
sociedad civil no figuraron en el mapa de actores, ni en 
el perfil y área de intervención de este estudio, pues se 
trata de un acercamiento directo a las usuarias y a las 
y los actores que operan de manera directa en el trans-
porte público. Sin embargo, las organizaciones socia-
les, y de manera fundamental las organizaciones 
feministas y de mujeres, son fundamentales para la 
erradicación de la violencia sexual contra las mujeres y 
las niñas en el espacio y el transporte públicos.

Recomendaciones 

Prevenir y eliminar la violencia sexual contra las muje-
res y las niñas en el espacio público requiere del com-
promiso reforzado y la cooperación de las diferentes 
instancias de gobierno y poderes del Estado, las orga-
nizaciones de mujeres y jóvenes, y de la sociedad civil 
organizada en general, la academia y los centros de 
investigación, el sector privado, los medios de comu-
nicación, los organismos internacionales y de la ciu-
dadanía en su conjunto. 

A partir del diagnóstico, se destaca la necesidad de 
contar con una estrategia integral, que promueva 
cambios estructurales orientados al logro de la igual-
dad de género, así como el desarrollo de políticas y 
programas que estén integrados con la planeación y 

el presupuesto de la ciudad. Para ello, es fundamental 
mejorar el marco normativo, la información, los pro-
gramas y servicios esenciales multisectoriales, el 
acceso a la justicia y fortalecer las estrategias de pre-
vención en el marco de todas las políticas públicas de 
la Ciudad de México.

Las siguientes recomendaciones se proponen como 
guía para la formulación de políticas que deberán ins-
trumentarse en coordinación con distintas institucio-
nes y organizaciones de la sociedad, dada la magnitud 
del problema. La coordinación interinstitucional y la 
participación de la sociedad civil es una condición 
necesaria para avanzar en la eliminación de la violen-
cia contra las mujeres y las niñas en el transporte 
público y para garantizarles el pleno disfrute de sus 
derechos humanos.

Marco Normativo

•	 Revisar el marco normativo, los procedimientos y 
los protocolos de actuación para prevenir, atender, 
sancionar y eliminar todas las formas de violencia 
sexual contra las mujeres y las niñas en el espacio 
público, en consonancia con los estándares de 
derechos humanos.  

•	 Crear una definición armonizada sobre violencia 
sexual contra las mujeres que incluya el acoso, 
abuso y hostigamiento sexuales en las legislacio-
nes local y federal.

•	 Incluir el delito de hostigamiento sexual en la 
legislación local, tipificándolo de tal forma que 
permita acreditarlo en la práctica de manera efi-
caz y no revictimizante, y que pueda ser perse-
guido de oficio.

Información 

•	 Establecer definiciones claras de conceptos y 
periodos de reportes a fin de contar con datos 
comparables.
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•	 Utilizar las mismas definiciones sobre delitos 
sexuales y violencia en el espacio público en las 
distintas encuestas e instrumentos de recolección 
de datos.

•	 Crear de un sistema único de gestión de informa-
ción estadística. Es importante que en el uso de 
este sistema se garantice la transparencia y el 
acceso a la información especialmente en lo rela-
cionado con la violencia contra las mujeres y las 
niñas, tanto a nivel nacional como local.

•	 Profundizar la información recogida en encuestas 
sobre la violencia sexual contra las mujeres, en 
particular, en el espacio y transporte público, y 
mejorar las herramientas de medición de prácti-
cas sexistas y de construcción de estereotipos de 
género. Se debe evaluar la posibilidad de realizar 
estas encuestas con representación en la Ciudad 
de México. 

•	 Fortalecer los registros administrativos y el sis-
tema de información a lo largo de toda la cadena 
de procuración e impartición de justicia.

Políticas y programas

•	 Desarrollar el Programa Ciudades y Espacios Públi-
cos Seguros para las Mujeres y Niñas de la Ciudad 
de México con presupuesto asignado, responsabi-
lidad interinstitucional y mecanismos para la par-
ticipación activa de la sociedad civil y las 
organizaciones de mujeres de la ciudad. 

•	 Institucionalizar mecanismos de coordinación 
institucional para la planeación, presupuestación, 
ejecución, seguimiento y evaluación integral e 
intersectorial de las políticas públicas orientadas 
a garantizar el derecho de las mujeres y las niñas a 
una vida libre de violencia en el transporte y espa-
cios públicos.

•	 Capacitar y sensibilizar a servidores públicos en lo 
relacionado con la aplicación de las leyes y proto-
colos aplicables en materia de prevención y res-
puesta a la violencia sexual contra las mujeres en 
espacios públicos.

•	 Generar un catálogo unificado de agresiones 
sexuales para los programas operativos.

•	 Evaluar de manera constante los mecanismos de 
denuncia y atención a víctimas.

•	  Hacer una revisión de los procedimientos de aten-
ción a víctimas e impartición de justicia en temas 
de violencia sexual.

•	 Capacitar y sensibilizar a operadores del trans-
porte público y concesionado en protocolos apli-
cables para prevenir y erradicar la violencia contra 
las mujeres.

Estrategias de prevención

•	 Generar campañas en todos los niveles que 
dimensionen el problema de la violencia sexual 
contra las mujeres como un asunto de todas y 
todos.

•	 Promover entre estudiantes de educación básica, 
media superior y superior la adopción de actitu-
des, valores y comportamientos favorables a la 
igualdad de género, la no discriminación, el res-
peto a los derechos humanos y a la no violencia.

•	 Generar campañas que rompan con los estereoti-
pos de género y promuevan la construcción de 
nuevas masculinidades que “desnaturalicen” la 
violencia contra las mujeres en el espacio público 
y privado.

•	 Construir mecanismos de evaluación de publici-
dad que denigre la imagen de las mujeres o incite 
a la violencia sexual.
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•	 Incentivar la creación de grupos de ayuda mutua 
para hombres que quieran construir nuevas mas-
culinidades.

Servicios esenciales y acceso a justicia para 
responder a la violencia contra las mujeres y las 
niñas

•	 Fortalecer los servicios esenciales y especializados 
para atender a las mujeres y las niñas víctimas de 
violencia en el transporte y espacios públicos, 
mediante el diseño, la aplicación y el seguimiento 
de protocolos y modelos de atención instituciona-
lizados que eviten su revictimización y tomen en 
cuenta sus necesidades particulares por edad, 
etnia, discapacidad y condición de pobreza, entre 
otras variables. 

•	 Construir mecanismos que garanticen el acceso a 
la justicia rápida y expedita en materia de violen-
cia sexual.

•	 Garantizar el derecho a la salud de mujeres que 
han sido víctimas de violencia sexual, mediante 
instancias que acompañen a las mujeres en el 
acceso y seguimiento a los servicios de atención 
médica y psicológica.

•	 Buscar mecanismos que vigilen que se castigue 
adecuadamente a los agresores.

•	 Ampliar la cobertura y la calidad de los programas 
de vigilancia y seguridad.
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